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En aquest document, de contindre dades de caràcter personal objecte de protecció, aquests es troben
omesos -substituïts per asteriscos (*) - en compliment del Reglament General de Protecció de Dades
(UE) 2016/679. / En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos
se encuentran omitidos -sustituidos por asteriscos (*) - en cumplimiento del Reglamento General de
Protección de Datos (UE) 2016/679.

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS
PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 25 DE MARÇ DE 2026 / 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 25 DE MARZO
DE 2026

A la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les onze hores i trenta-cinc minuts del dia
25 de març de 2026, es reunix en sessió ordinària la Comissió Informativa d'Hisenda i
Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, sota la presidència de la Sra. María José
Ferrer San Segundo, amb l'assistència dels membres components d'esta Comissió, Sres. i Srs.
vocals, Paula M. Llobet Vilarrasa, Jose V. Gosálbez Payá (en substitució de la Sra. Mónica Gil
Cano), Eva M. Coscollà Grau, Lucía Beamud Villanueva (en substitució del Sr. Pere S. Fuset i
Tortosa) i Borja J. Sanjuan Roca, assistits pel Secretari de l'Area III, Sr. Jonatan Baena Lundgren.

El Sr. Pere S. Fuset i Tortosa s'incorpora a la sessió finalitzat el debat i votació del punt
número u de l'Orde del dia, el Sr. José Marí Olano s'incorpora a la sessió durant el debat del punt
número dos de l'Orde del dia, i la Sra. Mónica Gil Cano s'incorpora a la sessió durant el debat del
punt número set de l'Orde del dia.

També assistix a la sessió el regidor, Sr. Javier I. Mateo García, el qual abandona la sessió
finalitzat el debat i votació del punt número deu de l'Orde del dia.

Les Sra. Lucía Beamud Villanueva abandona la sessió iniciat el debat del punt número set
de l'Orde del dia, i el Sr. José V. Gosálbez Payá abandona la sessió iniciat el debat del punt
número nou de l'Orde del dia.

Assistixen també l'Interventor General Municipal, Sr. Ramón Brull Mandingorra, el
Tresorer, Sr. Vicente Sancho Miñana-Sánchez, la Interventora de Comptabilitat i Pressupost, Sra.
Irene Chova Gil, i el President del Jurat Tributari, Sr. Salvador Bueno Mora.

Una vegada oberta la sessió, per la presidència s'inicia l'examen dels assumptes incorporats
a l'Orde del dia (s'acorda que el debat i votació de les Mocions es realitze segons el següent orde:
punt 10, punt 8, punt 7 i punt 9 de l'Orde del dia, a petició de diferents regidors que han
d'intervindre), i s'adopten els acords següents,

En la Casa Consistorial de la ciudad de València, a las  once horas y treinta y cinco
minutos del día 25 de marzo de 2026, se reúne en sesión ordinaria la Comisión Informativa de
Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, bajo la presidencia de la
Sra. María José Ferrer San Segundo, con la asistencia de los miembros componentes de esta
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Comisión, Sras. y Sres. vocales, Paula M. Llobet Vilarrasa, José V. Gosálbez Payá (en
sustitución de la Sra. Mónica Gil Cano), Eva M. Coscollà Grau, Lucía Beamud Villanueva (en
sustitución del Sr. Pere S. Fuset i Tortosa) y Borja J. Sanjuan Roca, asistidos por el Secretario del
Area III, Sr. Jonatan Baena Lundgren.

El Sr. Pere S. Fuset i Tortosa se incorpora a la sesión finalizado el debate y votación del
punto número uno del Orden del día, el Sr. José Marí Olano se incorpora a la sesión durante el
debate del punto número dos del Orden del día, y la Sra. Mónica Gil Cano  se incorpora a la
sesión durante el debate del punto número siete del Orden del día. 

También asiste a la sesión el concejal, Sr. Javier I. Mateo García, el cual abandona la
sesión finalizado el debate y votación del punto número diez del Orden del día.

Las Sra. Lucía Beamud Villanueva abandona la sesión iniciado el debate del punto número
siete del Orden del día, y el Sr. José V. Gosálbez Payá abandona la sesión iniciado el debate del
punto número nueve del Orden del día.

Asisten también el Interventor General Municipal, Sr. Ramón Brull Mandingorra, el
Tesorero, Sr. Vicente Sancho Miñana-Sánchez, la Interventora de Contabilidad y Presupuesto,
Sra. Irene Chova Gil, y el Presidente del Jurado Tributario, Sr. Salvador Bueno Mora.

Una vez abierta la sesión, por la presidencia se inicia el examen de los asuntos
incorporados a la Orden del día (se acuerda que el debate y votación de las Mociones se realice
según el siguiente orden: punto 10, punto 8, punto 7 y punto 9 del Orden del día, a petición de
distintos concejales que han de intervenir), y se adoptan los acuerdos siguientes,
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió ordinària de 18 de febrer de 2026.
Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la sesión ordinaria de 18 de febrero de 2026.

Pregunta la Sra. Presidenta si algún miembro de la comisión tiene que formular alguna
observación al acta de la sesión ordinaria de 18 de febrero de 2026, previamente distribuida con
la convocatoria.

Como no hay ninguna observación queda aprobada por unanimidad, de acuerdo con lo que
dispone el artículo 91 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el cual se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Pregunta la Sra. Presidenta si algun membre de la comissió ha de formular alguna
observació a l'acta de la sessió ordinària de 18 de febrer de 2026, prèviament distribuïda amb la
convocatòria.

Com no hi ha cap observació queda aprovada per unanimitat, d'acord amb el que disposa
l'article 91 del RD 2568/1986, de 28 de novembre, pel qual s'aprova el Reglament d'Organització,
Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals.

Finalizado el debate y votación de este punto se incorpora a la sesión el Sr. Pere S. Fuset i
Tortosa, del Grupo Compromis.

ESTUDIO Y DICTAMEN DE ASUNTOS./ ESTUDI I DICTAMEN D'ASSUMPTES

2 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00407-2026-000001-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
INTERVENTOR GENERAL MUNICIPAL.- Donar compte de l'Informe de l'Interventor
General Municipal relatiu a l'avaluació del compliment en l'exercici 2025 dels principis
d'Estabilitat Pressupostària, Sostenibilitat Financera i Regla de Despesa per l'Ajuntament de
València i el seu sector d'organismes i entitats dependents classificats com a administracions
públiques i del vigent Pla Economico-financer 2025-2026.
INTERVENTOR GENERAL MUNICIPAL.- Dar cuenta del Informe del Interventor General
Municipal relativo a la evaluación del cumplimiento en el ejercicio 2025 de los principios de
Estabilidad Presupuestaria, Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto por el Ayuntamiento
de València y su sector de organismos y entidades dependientes clasificados como
administraciones públicas y del vigente Plan Económico-Financiero 2025-2026.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda quedar enterada del "Informe del
Interventor General Municipal relativo a la evaluación del cumplimiento en el ejercicio 2025 de
los principios de Estabilidad Presupuestaria, Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto por el
Ayuntamiento de València y su sector de organismos y entidades dependientes clasificados como
administraciones públicas y del vigente Plan Económico-Financiero 2025-2026", y elevarlo al
Pleno del Ayuntamiento:
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La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda quedar assabentada de "l'Informe de
l'Interventor General Municipal relatiu a l'avaluació del compliment en l'exercici 2025 dels
principis d'Estabilitat Pressupostària, Sostenibilitat Financera i Regla de Despesa per
l'Ajuntament de València i el seu sector d'organismes i entitats dependents classificats com a
administracions públiques i del vigent Pla Economico-financer 2025-2026", i elevar-lo al Ple de
l'Ajuntament:

La Alcaldía, por Resolución nº 50, de 27 de febrero de 2026, aprobó la liquidación del
Presupuesto del Ayuntamiento de València 2025.   Asimismo, se encuentran aprobadas o en
trámite de aprobación las liquidaciones de los presupuestos de los organismos autónomos
municipales y las cuentas anuales de 2025 de las entidades sin fines de lucro, dependientes del
Ayuntamiento, que se clasifican como administraciones públicas de acuerdo con los criterios del
ámbito subjetivo definido por el artículo 2.1.c) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

El Interventor General del Ayuntamiento de València procede a la incoación del
expediente al objeto de dar cuenta al Pleno del Informe de cumplimiento de los principios de
estabilidad, sostenibilidad y regla de gasto por las liquidaciones presupuestarias y cuentas anuales
consolidadas del Ayuntamiento, organismos y entidades anteriormente mencionadas. El Servicio
Financiero elabora informe    a laen fecha 24 de marzo de 2026 por el que se procede
cuantificación de los resultados y magnitudes de dichas liquidaciones y cuentas consolidadas, de
acuerdo con lo estipulado por la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Asimismo, se comunica a esta Intervención
General en fecha 24 de marzo de 2026 que la Dirección General de la Administración Local
de la Generalitat Valenciana, como órgano de tutela, ha emitido informe relativo al
seguimiento del “Plan Económico-Financiero 2025-2026 del Ayuntamiento de València”
correspondiente al segundo semestre de 2025, en el que se estima la previsión de
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y regla del gasto a la
finalización del citado Plan Económico-Financiero.      

La Intervención General emite informe único de cumplimiento del principio de estabilidad,
y por extensión del principio de sostenibilidad y de la regla de gasto en el ejercicio 2025, por el
Ayuntamiento de València, organismos y entes dependientes clasificados como administraciones
públicas y del vigente Plan Económico-Financiero 2025/2026, del que se deberá dar cuenta al
Pleno del Ayuntamiento, en los términos exigidos por el artículo 16.2 del Reglamento de
Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación
a las entidades locales, aprobado por el Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Quedar enterado del Informe del Interventor General Municipal relativo a la evaluación del
cumplimiento en el ejercio 2025, de los principios de estabilidad, sostenibilidad y regla de gasto
por el Ayuntamiento de Valencia, sus organismos autónomos y entidades dependientes, incluidos
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en el ámbito subjetivo definido por el artículo 2.1.c) de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y el vigente Plan
Económico-Financiero 2025-2026, del siguiente tenor literal:
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##ANEXO-2215350##
 

 
   INTERVENCIÓ GENERAL MUNICIPAL 

  

 

Expediente: E-00407-2026-000001 

Unidad administrativa: Intervención General Municipal 

Asunto: Evaluación del cumplimiento, en el ejercicio 2025, de los principios de 

Estabilidad Presupuestaria, Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto por el 

Ayuntamiento de València y su sector de organismos y entidades dependientes 

clasificados como administraciones públicas y del vigente Plan Económico-Financiero 

2025-2026. 

 

     INFORME 

 

 

Introducción 

 

En fecha 6 de marzo de 2026, esta Intervención General emitió informe de 

control financiero sobre la Evaluación del cumplimiento, en el ejercicio 2025, de los 

principios de Estabilidad Presupuestaria, Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto 

por el Ayuntamiento de València y su sector de organismos y entidades dependientes 

clasificados como administraciones públicas y del vigente Plan Económico-Financiero 

2025-2026. 

 

En el apartado primero in fine de dicho informe, se establecía que “…el alcance 

del presente informe queda condicionado a que no se produzcan modificaciones en 

las cuentas aportadas, ni en su fase de aprobación ni en la de su posterior revisión.” 

 

En fecha 24 de marzo de 2026, se ha presentado por el Servicio Financiero 

Informe sobre la actualización del resultado en términos de capacidad/necesidad de 

financiación, de los Presupuestos Liquidados y Cuentas Anuales consolidados 2025 

del Ayuntamiento de València, organismos, entes y empresas dependientes 

clasificados como Administraciones Públicas, a efectos del cumplimiento del Principio 

de Estabilidad Presupuestaria, Sostenibilidad Financiera y Regla de Gasto. 

 

Así mismo, en fecha 24 de marzo de 2026, se comunica a esta Intervención 

General que la Dirección General de Administración Local de la Generalitat 

Valenciana, como órgano de tutela, ha emitido informe, de fecha 9 de marzo de 

2026, relativo al seguimiento del “Plan Económico Financiero 2025-2026 del 

Ayuntamiento de València” correspondiente al segundo semestre de 2025, en el que 

se estima la previsión de cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria 

y regla de gasto a la finalización del citado Plan Económico-Financiero  
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2 

 

 Debido a estas circunstancias sobrevenidas con posterioridad a la emisión del 

informe de esta Intervención General de fecha 6 de marzo de 2026, se deja sin 

efecto dicho informe, emitiendo el siguiente informe de control financiero. 

 

1. Objeto 

 

El presente informe de control financiero se emite en cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por 

el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de 

diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales; y 

en el artículo 4.1.b.6 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se 

regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 

de carácter nacional. 

 

 Es objeto de este informe la evaluación del cumplimiento, en la liquidación del 

ejercicio 2025, de los principios de Estabilidad Presupuestaria -definido por el artículo 

3.2 de la LOEPSF-, de Sostenibilidad Financiera -en términos de deuda financiera- y 

Regla de Gasto, definidos por los artículos 4 y 12 de la LOEPSF respectivamente, por 

el Ayuntamiento de València, los organismos, sociedades y entes de él dependientes, 

incluidos en el ámbito subjetivo definido por el artículo 2.1.c) de la LOEPSF y 4.1 del 

RLGEP. Ámbito que coincide con el subsector Corporaciones Locales del sector 

Administraciones Públicas en la Contabilidad Nacional, según el SEC 2010. 

 

 El informe se emite a partir de la información contenida en la liquidación del 

Presupuesto del propio Ayuntamiento, aprobada por Resolución de Alcaldía en fecha 

27 de febrero de 2026, que fue objeto de informe por esta Intervención en fecha 26 

de febrero de 2026. Se emite, además, sobre la base de la información remitida por 

el resto de las entidades a las que se hace referencia en el párrafo anterior. Las 

Cuentas anuales de algunas de dichas entidades se encuentran aún en proceso de 

formulación y aprobación. En consecuencia, el alcance del presente informe queda 

condicionado a que no se produzcan modificaciones en las cuentas aportadas, ni en 

su fase de aprobación ni en la de su posterior revisión. 

 

 

2. Normativa Aplicable 

 

- Constitución Española. Artículo 135. 

 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera (LOEPSF). 

 

- Preceptos vigentes del Real Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el cual 

se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de 

Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales (RLGEP). 
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Especialmente su artículo 16.2 relativo a la evaluación del cumplimiento del objetivo 

de estabilidad presupuestaria. 

 

- Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC2010), aprobado por 

el Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 

mayo de 2013. 

 

- Acuerdo de Pleno del Ayuntamiento de València de 30 de abril de 2025, por el 

que se aprueba inicialmente el Plan Económico-Financiero 2025-2026, aprobado 

definitivamente por Resolución de 25 de julio de 2025 de la Dirección General de 

Administración Local de la Generalitat Valenciana como órgano de tutela financiera. 

 

- Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes de respuesta ante los daños causados por la Depresión Aislada en Niveles 

Altos (DANA). 

 

- Real Decreto-ley 15/2025, de 2 de diciembre, por el que se adoptan medidas 

urgentes para favorecer la actividad inversora de las entidades locales y de las 

comunidades autónomas, y por el que se modifica el Real Decreto 1007/2023, de 5 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece los requisitos que 

deben adoptar los sistemas y programas informáticos o electrónicos que soporten 

los procesos de facturación de empresarios y profesionales, y la estandarización de 

formatos de los registros de facturación. 

 

- Informe de seguimiento de la aplicación de las medidas contenidas en el Plan 

Económico-Financiero 2025-2026 del Ayuntamiento de València correspondiente al 

segundo semestre de 2025 emitido por la Dirección General de Administración Local 

de la Generalitat Valenciana en fecha 9 de marzo de 2026 (Registro General de 

Entrada de fecha 23 de marzo de 2026). 

 

3. Organismos, sociedades y entes dependientes municipales 

clasificados en el artículo 2.1.c) de la LOEPSF y 4.1 del R.D. 

1463/2007  

 

 La determinación de los organismos sociedades y entes dependientes del 

Ayuntamiento de València incluidos en el ámbito subjetivo previsto en los citados 

artículos es competencia del Instituto Nacional de Estadística (INE) y la Intervención 

General de la Administración del Estado (IGAE), de acuerdo con el artículo 3 del 

RLGEP. 

 

 En el apartado 3 del informe antecedente del Servicio Financiero se expone la 

relación de todos ellos en el año 2025, según la IGAE. De las seis entidades sin fines 

de lucro listadas hay cuatro que se hayan en proceso de liquidación: Fundación para 

la Promoción de la Protección Ciudadana de la Comunidad Valenciana; Fundación 
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Valencia Activa del Pacto para el Empleo de la ciudad de Valencia-CV; Fundació de 

la C.V. “València Clima i Energia”; y Centro Mundial de València para la Alimentación 

Urbana Sostenible, Fundación de la C.V. – CEMAS. 

 

 

4. Cumplimiento del principio y objetivo de Estabilidad Presupuestaria 

por los Presupuestos Liquidados y Cuentas Anuales consolidados 

2025 del Ayuntamiento y su sector de administraciones públicas 

 

 

4.1 Objetivo de estabilidad presupuestaria 2025 

 

 El objetivo de Estabilidad Presupuestaria a cumplir por las liquidaciones de los 

presupuestos y cuentas anuales consolidados correspondientes al ejercicio 2025 por 

el Ayuntamiento de València y su sector Administraciones Públicas, es el de equilibrio 

en términos de capacidad/necesidad de financiación, según la definición de esta 

magnitud contable que realiza el SEC 2010, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 

135.2 de la Constitución y en el 11.4 de la LOEPSF. 

 

El artículo 15.1 establece que, en el primer semestre de cada año, el Gobierno, 

mediante acuerdo del Consejo de Ministros, fijará los objetivos de estabilidad 

presupuestaria, en términos de capacidad o necesidad de financiación de acuerdo 

con la definición contenida en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 

Regionales, y el objetivo de deuda pública referidos a los tres ejercicios siguientes, 

tanto para el conjunto de Administraciones Públicas como para cada uno de sus 

subsectores. 

 

Según establece el apartado 6 del artículo 15 de la LOEPSF, tras la 

modificación que entró en vigor el 22 de agosto de 2024, el acuerdo del Consejo de 

Ministros en el que se contengan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de 

deuda pública se remitirá a las Cortes Generales para que, de forma sucesiva, el 

Congreso de los Diputados y el Senado se pronuncien aprobando o rechazando los 

objetivos propuestos por el Gobierno. Si aprobados los objetivos de estabilidad 

presupuestaria y de deuda pública por el Congreso, los mismos fuesen rechazados 

por el Senado, dichos objetivos se someterán a nueva votación en el Pleno del 

Congreso, aprobándose si este los ratifica por mayoría simple. 

 

La anterior redacción del citado artículo no preveía la aprobación de los 

objetivos por el Congreso en caso de que los mismos fuesen rechazados por el 

Senado. Con aquel marco legal, el Consejo de Ministros adoptó dos acuerdos, en 

fechas 12-12-2023 y 13-02-2024 conteniendo el objetivo de estabilidad 

presupuestaria de los ejercicios 2024, 2025 y 2026 para el conjunto de 

Administraciones Públicas y para cada uno de sus subsectores. Ambos fueron 

aprobados por el Congreso de los Diputados pero rechazados por el Senado. 
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Posteriormente, un nuevo acuerdo de fecha 17-07-2024 fue presentado para su 

tramitación parlamentaria pero rechazado por el Congreso. El día 10-09-2024 el 

Consejo de Ministros volvió a adoptar nuevo acuerdo en los mismos términos que 

los contemplados en el anterior, pero este último fue posteriormente retirado de la 

tramitación parlamentaria. 

 

Así, al no existir Acuerdo del Consejo de Ministros que fije los objetivos de 

cumplimiento de las reglas fiscales para el ejercicio 2025 conforme al artículo 15 de 

la LOEPSF, el objetivo de estabilidad presupuestaria cuyo cumplimiento deberá 

observarse para dicho ejercicio es el recogido en el artículo 135.2 de la Constitución 

y 11.4 de la LOEPSF, esto es, que las Corporaciones Locales presenten equilibrio 

presupuestario en términos de estabilidad. 

 

 

4.2 Resultado en términos de capacidad/necesidad de financiación de las 

liquidaciones de los presupuestos y cuentas anuales consolidados 2025. 

Cálculo y Ajustes. 

 

 Por economía de procedimiento esta Intervención General se remite al punto 

5 del informe antecedente del Servicio Financiero y a la descripción y cuantificación 

de los cálculos y ajustes que en él se contienen, así como al informe de actualización 

del resultado en términos de capacidad/necesidad de financiación emitido por el 

Servicio Financiero en fecha 24 de marzo de 2026. 

 

 El resultado en términos de capacidad/necesidad de financiación de los 

presupuestos liquidados y cuentas anuales consolidados del Ayuntamiento y su 

sector Administraciones Públicas en el año 2025 asciende a una capacidad de 

financiación o superávit de 48.161.527,55€, que representa un 4,106% de los 

ingresos no financieros consolidados después de ajustes. El superávit de 2024 fue 

de 102.357.156,22€. 

 

 

4.3 Resultado en términos de capacidad/necesidad de financiación de la 

Corporación y de cada uno de los organismos y entes dependientes que 

consolidan. 

 

 El objetivo de estabilidad presupuestaria para el Ayuntamiento de València se 

establece en términos consolidados, tal como se ha expuesto. La verificación de su 

cumplimiento exige el cálculo de la capacidad/necesidad de financiación resultante 

de la consolidación de las liquidaciones presupuestarias y cuentas anuales. Sin 

perjuicio de ello, la normativa exige informe de los resultados anuales en términos 

de dicha magnitud de la Corporación y de cada uno de los organismos y entes 

dependientes, clasificados como Administraciones Públicas. 
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  El Servicio Financiero, en el apartado 6 de su informe, cuantifica los 

mencionados resultados para el año 2025. De los datos que ofrece se concluye que 

tanto la Corporación como cada uno de sus organismos y entes dependientes 

presentan un resultado de superávit o capacidad de financiación salvo los organismos 

autónomos Fundación Deportiva Municipal y Junta Central Fallera y las fundaciones 

Visit València, València Activa, Promoción Estratégica y CEMAS. 

 

Dichos resultados corresponden a los datos individuales de cada entidad. En 

los mismos se han incluido los ajustes por la normativa SEC 2010 y un ajuste por 

las transferencias de capital realizadas por las entidades al Ayuntamiento en el 

ejercicio 2025, por la devolución del superávit del ejercicio 2024, por importe total 

de 4.787.395,57€. Dado que la naturaleza del reintegro se fundamenta en un menor 

gasto realizado en el ejercicio anterior, se considera más representativo del resultado 

de 2025, a nivel individual, eliminar su efecto. El ajuste minora el superávit del 

Ayuntamiento al reducir sus ingresos no financieros e incrementa el resultado de las 

entidades al reducir sus gastos no financieros, pero no afecta al resultado 

consolidado. 

 

Por el contrario, no son objeto de ajuste en cada entidad las transferencias 

corrientes del propio ejercicio y, por tanto, cada entidad recoge entre sus ingresos y 

gastos las transferencias emitidas o recibidas del resto de las entidades. Si se 

descuenta el efecto de dichas transferencias de forma directa a cada entidad, tan 

solo el Ayuntamiento de València tiene superávit o capacidad de financiación 

positiva, presentando el resto de las entidades déficit o necesidad de financiación, 

que es compensada por las aportaciones del Ayuntamiento. 

 

   

4.4 Conclusiones sobre el cumplimiento del objetivo de estabilidad por el 

Ayuntamiento de València. 

 

 Se concluye, de lo expuesto, que el Ayuntamiento de València y su sector 

Administraciones Públicas, por obtener en el año 2025 un resultado de 

superávit o capacidad de financiación, ha cumplido el principio y objetivo de 

Estabilidad Presupuestaria, fijado en el equilibrio. 

 

  

5. Cumplimiento del Principio de Sostenibilidad Financiera  

 

5.1 Objetivo de Sostenibilidad Financiera en términos de volumen de 

deuda financiera 

 

 El principio de Sostenibilidad Financiera definido por el artículo 4 de la LOEPSF, 

vigente hasta el 21 de diciembre de 2013, se concretaba, según el artículo 13 que 

lo instrumenta, en el establecimiento de un límite al volumen de deuda de las 
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Administraciones Públicas, definido de acuerdo con el Protocolo sobre el 

Procedimiento de déficit excesivo, y expresado en términos del PIB. Dicho límite para 

el conjunto de las Corporaciones Locales se fijó en el 3% del PIB. 

 

 La disposición transitoria primera de la ley estableció el 2020 como el año en 

que debería cumplirse dicho límite, determinando una senda de reducción de la 

deuda a partir del 2012, en su caso.  

 

Anualmente el Consejo de Ministros deberá fijar el objetivo de sostenibilidad 

financiera, junto al de estabilidad presupuestaria, y someterlo a aprobación de las 

Cortes Generales. Sin embargo, ni los sucesivos acuerdos del Consejo de Ministros, 

ni el desarrollo normativo de la LOEPSF, fijan o permiten desglosar para cada una 

de las Corporaciones Locales el objetivo de deuda establecido para el conjunto del 

subsector. No existe, por tanto, un objetivo de volumen de deuda pública a cumplir 

por el Ayuntamiento de València en el ejercicio 2025. 

 

Sin perjuicio de lo expresado, las entidades locales, a título individual, están 

sometidas a las normas específicas aplicables a las haciendas locales. El marco legal 

de endeudamiento establecido en el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales sigue plenamente vigente en el ejercicio. 

 

  

5.2 Objetivo de Sostenibilidad Financiera relativa a la deuda comercial, 

definido en términos de cumplimiento por parte del periodo medio de 

pago a los proveedores del plazo máximo previsto en la normativa sobre 

morosidad  

 

 La ley orgánica 9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial 

en el sector público, modificó los artículos 4 y 13 de la LOEPSF introduciendo la 

sostenibilidad de la deuda comercial dentro del principio de sostenibilidad financiera, 

instrumentada a través de la fijación de un límite en el periodo medio de pago a los 

proveedores. 

 

 Según el artículo 4 citado, se entenderá que existe sostenibilidad de la deuda 

comercial, cuando el periodo medio de pago a los proveedores no supere el plazo 

máximo previsto en la normativa sobre morosidad. 

 

 El artículo 18 apartado 5 de la LOEPSF establece que será el órgano interventor 

de la Corporación Local el responsable del seguimiento del cumplimiento del periodo 

medio de pago a los proveedores. Seguimiento que esta Intervención General viene 

realizando mensualmente a través de los correspondientes expedientes, a los que se 

remite. 
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6. Cumplimiento de la Regla de Gasto 

 

6.1 Definición y fórmula de cálculo de la Regla de Gasto. 

  

La Regla de Gasto viene regulada por el artículo 12 de la LOEPSF que, en su 

apartado primero, establece que la variación del gasto computable de la 

Administración Central, de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 

Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 

Bruto de medio plazo de la economía española. A su vez, el apartado tercero del 

mismo artículo determina que corresponde al Ministerio de Economía y 

Competitividad calcular la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior 

Bruto de medio plazo de la economía española, de acuerdo con la metodología 

utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se 

publicará en el informe de situación de la economía española al que se refiere el 

artículo 15.5 de esta Ley. Será la referencia a tener en cuenta por la Administración 

Central y cada una de las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales en la 

elaboración de sus respectivos Presupuestos. 

 

El art. 15.6 de la LOEPSF establece que el mencionado informe de situación 

de la economía española acompañará al acuerdo del Consejo de Ministros en el que 

se contengan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública cuando 

este se remita a las Cortes Generales para su aprobación. Regula también la 

tramitación de dicha aprobación, que se limita a los objetivos de estabilidad y deuda 

propuestos por el Gobierno. No se indica de forma expresa, ni se puede inferir del 

tenor literal del artículo, que el cálculo de la tasa de referencia publicada en el 

informe de situación de la economía española requiera confirmación o aprobación 

parlamentaria, por lo que opera de forma automática. 

 

El Informe de situación de la economía española 2024 incluyó la tasa de 

referencia que establece el límite a la variación del gasto computable de la 

Administración Central, las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales 

para el ejercicio 2025 respecto a 2024, y que se sitúa en el 3,2%, siendo esta la 

referencia que debe tomarse para evaluar el cumplimiento de la regla de gasto por 

la liquidación del presupuesto consolidado a nivel de entes clasificados como 

administraciones públicas en 2025.  

 

 El límite de crecimiento interanual se aplicó por primera vez en el año 2013, 

a partir del gasto no financiero computable consolidado realizado en el año 2012 y, 

desde ese primer ejercicio hasta el 2020, se vino aplicando sobre el límite del año 

anterior, por considerar, esta Intervención General, que es la fórmula que mejor se 

ajustaba a la naturaleza y objetivos de la Regla. Sin embargo, esta sucesión de 

límites se vio interrumpida en el periodo 2020-24 al suspenderse las reglas fiscales 

y no fue posible reconstruirla porque no se disponían de tasas de referencia 

actualizadas aplicables durante el periodo. Por este motivo, como punto de partida 
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para el cálculo del límite a aplicar a la liquidación del presupuesto 2024 se tomó el 

gasto computable resultante de la liquidación del ejercicio 2023. 

 

 La liquidación del presupuesto 2024 puso de manifiesto un incumplimiento de 

la Regla de Gasto, lo que determinó la necesidad de formular y aprobar un plan 

económico-financiero, en los términos regulados en los artículos 21 y 23 de la 

LOEPSF. Este contexto ha obligado a que, para 2025, el límite se calcule nuevamente 

a partir del gasto computable efectivamente realizado en el ejercicio anterior, sin 

que ello implique un cambio de criterio a aplicar en el Ayuntamiento. 

 

En el punto 4.2 del antecedente informe del Servicio Financiero se desarrolla 

el cálculo del límite del gasto computable para el ejercicio 2025 a partir de la 

aplicación de la tasa de referencia del 3,2% al gasto computable resultante de la 

liquidación del ejercicio 2024, y del incremento de recaudación tributaria en el 

ejercicio 2025 resultante de cambios normativos permanentes. Queda fijado el límite 

del gasto computable impuesto por la regla de gasto para el ejercicio 2025 en 

974.622.744,97€. 

 

 

6.2 Gasto computable en el año 2025 

 

 El total de gasto no financiero computable resultante tras la aprobación de las 

liquidaciones de los presupuestos y aprobación de cuentas anuales de los entes 

clasificados como administración pública dependientes del Ayuntamiento de València 

en el año 2025 asciende a 969.542.083,75 €, según cálculos expuestos en el punto 

7 del informe del Servicio Financiero. Dicho importe es inferior en 5.080.661,22€ al 

límite del gasto no financiero computable en que se concreta la Regla de Gasto para 

2025, mencionado en el punto anterior. 

 

Se concluye, de lo expuesto, el pleno cumplimiento en el ejercicio 2025 

de la Regla de Gasto por el Ayuntamiento de València, organismos y entes 

dependientes clasificados como administraciones públicas. 

 

   

7. Volumen de Deuda Financiera a corto y largo plazo al cierre del 

ejercicio 2025 

 

 Sin perjuicio de lo expuesto en el punto 5.1 antecedente, se informa que el 

capital vivo de la deuda financiera consolidada del Ayuntamiento de València, 

organismos y entidades dependientes clasificadas como Administraciones Públicas, 

según criterios SEC2010, contratada a corto y largo plazo a 31-12-25, ascendió a 

74.049.829,20€. Corresponden, del anterior importe, 72.649.829,20€ al 

Ayuntamiento de València y 1.400.000,00€ a la Fundación Visit València de la 

Comunitat Valenciana. Si al capital vivo de la deuda financiera a 31 de diciembre de 
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2025 se añade el saldo de los avales concedidos (22.572.527,60€), el importe 

ascendería a 96.622.356,80€. 

Los ingresos corrientes liquidados consolidados del año 2025 ascienden a 

1.139.813.536,08€, que se reducen a 1.128.102.652,86€ al restar los afectados a 

gastos de capital (11.710.883,22€). El porcentaje de deuda a partir de dichos 

importes se sitúa en el 6,56% sin considerar avales ni deuda no dispuesta y en el 

8,57% considerando avales y deuda contratada. 

 

 

8. Evaluación del cumplimiento del vigente Plan Económico-Financiero 

2025-2026 

 

Como se ha indicado en el punto 2 del presente informe, referente a la normativa 

de aplicación, el Ayuntamiento tiene en vigor un Plan Económico-Financiero 2025-

2026, aprobado inicialmente por Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València de 

fecha 30 de abril de 2025, y con carácter definitivo por Resolución de 25 de julio de 

2025 de la Dirección General de Administración Local de la Generalitat Valenciana 

como órgano de tutela financiera. 

 

El Plan contenía una estimación de capacidad de financiación en la liquidación del 

ejercicio 2025 a nivel consolidado del Ayuntamiento y entes dependientes 

sectorizados como administración pública cuantificada en 97.094.946,19€ y un 

margen de cumplimiento de la regla de gasto de 24.954.174,66€. Tal como se 

expone en el punto 9 del precedente informe del Servicio Financiero, el principal 

factor que explica la divergencia entre las magnitudes finales y las previstas consiste 

en que el Plan incluía una previsión de incremento de recaudación tributaria por la 

aplicación de la nueva tasa por prestación del servicio de recogida y transporte de 

residuos sólidos urbanos  que se cuantificó en 46.961.459,63€. Sin embargo, la 

totalidad de este importe ha quedado pendiente de recaudar a cierre del ejercicio, 

pese a que se han reconocido derechos por importe de 45.724.357,56€. 

 

No obstante, el cumplimiento del Plan Económico-Financiero durante los 

ejercicios 2025 y 2026 no exige que se alcancen las magnitudes en él previstas. El 

objetivo de estabilidad presupuestaria se entenderá cumplido si las liquidaciones de 

los presupuestos correspondientes a los ejercicios 2025 y 2026 del grupo consolidado 

de entidades sectorizadas como Administración Pública presentan una posición de 

equilibrio o de superávit, aunque el saldo de la liquidación difiera de la previsión 

recogida en el Plan. Por su parte, la regla de gasto se entenderá cumplida cuando el 

gasto computable de la liquidación presupuestaria sea igual o menor que el límite de 

regla de gasto calculado para esa liquidación, con independencia de la estimación 

incluida en el Plan. 
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Como conclusión, en la medida en que el resultado de la liquidación ha sido 

de capacidad de financiación por importe de 48.161.527,55 €, tal como ha 

quedado reflejado en el punto 4.2 del informe, y el gasto computable ha 

resultado ser inferior al límite en 5.080.661,22€, como se ha expuesto en el 

punto 6.2, el vigente Plan Económico-Financiero 2025-2026 se ha cumplido 

en el ejercicio 2025. 

 

En fecha 24 de marzo de 2026 ha sido recibida en esta Intervención General 

comunicación del Informe de seguimiento de la aplicación de las medidas contenidas 

en el Plan Económico-Financiero 2025-2026 del Ayuntamiento de València 

correspondiente al segundo semestre de 2025 emitido por la Dirección General de 

Administración Local de la Generalitat Valenciana en fecha 9 de marzo de 2026 según 

consta en el expediente en el que se concluye que: 

 

“En virtud de los datos ofrecidos, teniendo en cuenta el informe de 

seguimiento del PEF realizado por la Intervención municipal correspondiente al tercer 

periodo, así como la ejecución presupuestaria del cuarto trimestre de 2025, el 

Ayuntamiento de Valencia presenta capacidad de financiación. 

 

Asimismo, respecto de la regla de gasto, teniendo en cuenta los datos de 

ejecución del cuarto trimestre de 2025, se cumple la regla de gasto. 

 

En consecuencia, y a falta de la información definitiva correspondiente a la 

liquidación del ejercicio 2025, se estima previsión de cumplimiento de los objetivos 

de estabilidad presupuestaria y regla de gasto a la finalización del PEF 2025-2026.” 

 

 Conclusiones que reafirman las anteriormente expresadas por esta 

Intervención General Municipal. 

 

9. Elevación del Informe al Pleno 

 

 En virtud de lo expuesto en los puntos antecedentes, esta Intervención 

General, de conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 

1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo 

de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su 

aplicación a las entidades locales, eleva al Pleno el presente informe sobre 

cumplimiento del objetivo de Estabilidad Presupuestaria, Sostenibilidad Financiera, 

Regla de Gasto y del Plan Económico-Financiero 2025-2026 del Ayuntamiento y de 

sus organismos y entidades dependientes, para su conocimiento. 
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Tienen lugar las siguientes intervenciones:/ Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Interventor General Municipal informa que se han tenido que introducir unas
modificaciones tanto a la propuesta como al informe originales, e indica ello ha sido motivado
por un error aritmético en el cálculo de derechos reconocidos en el OAM Palau de la Música, así
como por la entrada ayer en Ayuntamiento de una comunicación de la Generalitat Valenciana
sobre cumplimiento o no del Plan Económico-Financiero, la cual valida, como órgano de tutela,
el cumplimiento del citado Plan Económico-financiero por parte del Ayuntamiento.

La Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis,  assenyala que entén que també
s'incorpora a l'expedient l'informe de la Generalitat Valenciana. 

El Sr. Interventor General Municipal responde afirmativamente.

3 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00409-2026-000009-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI ADMINISTRATIU DE LA INTERVENCIÓ.- Donar compte de l'informe anual de
l'Interventor General Municipal de les resolucions i acords adoptats pel President de l'Entitat
Local i pel Ple de la Corporació contraris a les objeccions formulades, de les omissions del
tràmit de fiscalització prèvia i del resum de les principals anomalies detectades en matèria
d'ingressos, així com dels resultats obtinguts del control dels comptes justificatius de les ordres
de pagament a justificar i de les bestretes de caixa fixa, corresponent a l'exercici 2025.
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA INTERVENCIÓN.- Dar cuenta del informe anual del
Interventor General Municipal de las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de
la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a las objeciones formuladas, de
las omisiones del trámite de fiscalización previa y del resumen de las principales anomalías
detectadas en materia de ingresos, así como de los resultados obtenidos del control de las
cuentas justificativas de las órdenes de pago a justificar y de los anticipos de caja fija,
correspondiente al ejercicio 2025.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda quedar enterada del "informe anual
del Interventor General Municipal de las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de
la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a las objeciones formuladas, de las
omisiones del trámite de fiscalización previa y del resumen de las principales anomalías
detectadas en materia de ingresos, así como de los resultados obtenidos del control de las cuentas
justificativas de las órdenes de pago a justificar y de los anticipos de caja fija, correspondiente al
ejercicio 2025", y elevarlo al Pleno del Ayuntamiento:

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda quedar assabentada de "l'informe
anual de l'Interventor General Municipal de les resolucions i acords adoptats pel President de
l'Entitat Local i pel Ple de la Corporació contraris a les objeccions formulades, de les omissions
del tràmit de fiscalització prèvia i del resum de les principals anomalies detectades en matèria
d'ingressos, així com dels resultats obtinguts del control dels comptes justificatius de les ordres
de pagament a justificar i de les bestretes de caixa fixa, corresponent a l'exercici 2025", i
elevar-lo al Ple de l'Ajuntament:
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El control y fiscalización de la gestión económica de las Entidades Locales, está regulado
en el Capítulo IV del Título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo (en adelante TRLRHL).

El artículo 218.1 TRLRHL dispone que:

"El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por
el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un resumen de
las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe atenderá
únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir
cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice.

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día de la
correspondiente sesión plenaria.

El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su
actuación."

Además del citado informe que el órgano interventor ha de elevar al Pleno, el punto 3 del
artículo 218 del TRLRHL establece que:

"El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las resoluciones
y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación
contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales anomalías
detectadas en materia de ingresos. A la citada documentación deberá acompañar, en su caso, los
informes justificativos presentados por la Corporación local."

El Tribunal de Cuentas mediante Resolución de 15 de enero de 2020, publica el Acuerdo
del Pleno de 19 de diciembre de 2019, por el que se aprueba la Instrucción sobre remisión de
información relativa al ejercicio del control interno de las Entidades Locales, que regula la
remisión telemática de la documentación requerida, regula la forma, el  alcance   y el
procedimiento   para dar cumplimiento a la obligación establecida en el artículo 218.3 del
TRLRHL. En suma, atendiendo a la anterior Resolución, deberán remitirse, los acuerdos y
resoluciones contrarios a los reparos del Interventor, los adoptados con omisión de la
fiscalización previa preceptiva y las anomalías en la gestión de ingresos. La Instrucción prevé
que la remisión de la información al Tribunal de Cuentas, se efectúe por procedimiento
telemático y a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales con
anterioridad al 30 de abril del ejercicio siguiente al que se refieran.

Por su parte, el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen
jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local (en adelante R.D.
424/2017), en su artículo 15.6 concreta la ocasión en que debe darse cuenta al Pleno de las
resoluciones adoptadas contrarios a los reparos efectuados por el órgano interventor:

“Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto, el órgano
interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el
Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, o, en su caso, a la opinión
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del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado
informe, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos.
Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función
fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que
fiscalice. El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su
actuación.”

Además del mencionado informe que el órgano interventor ha de elevar al Pleno, el punto
7 del artículo 15 del R.D. 424/2017 establece que:

“Una vez informado el Pleno de la Entidad Local, con ocasión de la cuenta general, el
órgano interventor remitirá anualmente, al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al órgano de
control externo autonómico correspondiente, todas las resoluciones y acuerdos adoptados por el
Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos
formulados, en su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostente la
tutela al que se haya solicitado informe de conformidad con el apartado 4º de este artículo, así
como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, debiendo
acompañarse a la citada documentación, en su caso, los informes justificativos presentados por
la Corporación Local con independencia de la participación de otros órganos de control en
virtud del apartado 4 de este artículo.”

Por otra parte, en el artículo 27.2 del mencionado RD 424/17, se establece que el órgano
interventor deberá informar de los resultados obtenidos del control de las cuentas justificativas de
las “órdenes de pago a justificar” y de los “anticipos de caja fija”, informe del cual se deberá dar
cuenta al Pleno con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto y de la
remisión a dicho órgano municipal del informe anual referido en el mencionado apartado 6º del
artículo 15 de la citada disposición reglamentaria, precepto cuyo tenor literal el siguiente:

“Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presupuesto y la remisión al
Pleno del informe anual referido en el artículo 15.6 y, en un punto adicional, se elevará a dicho
órgano un informe con los resultados obtenidos del control de las cuentas a justificar y anticipos
de caja fija.”

Asimismo, el citado R.D. 424/2017, en su artículo 28.2, establece que el órgano interventor
deberá informar de toda omisión de la función interventora, en la que se incluye el ejercicio de la
fiscalización previa, de la que tenga conocimiento, información que se incluirá en la relación
referida en el mencionado artículo 15.6, precepto cuyo tenor literal el siguiente:

“2. Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función
interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al mismo tiempo
su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las actuaciones, pueda
el Presidente de la Entidad Local decidir si continua el procedimiento o no y demás actuaciones
que en su caso, procedan.

En los casos de que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones o
gastos cuya competencia sea de Pleno, el Presidente de la Entidad Local deberá someter a
decisión del Pleno si continua el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso,
procedan.
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Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación referida
en los apartados 6 y 7 del artículo 15 de este Reglamento y pondrá de manifiesto, como mínimo,
los siguientes extremos (…).”

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 22 de diciembre de 2025, aprobó
definitivamente el Presupuesto Municipal del ejercicio 2026, junto a las Bases de ejecución del
citado Presupuesto, estableciendo, en la Base 67.6:

"Destinatarios de los informes de la IGAV.

De acuerdo con la legislación vigente, los informes de la IGAV se elevarán al Pleno
Municipal para su conocimiento con el siguiente detalle:

- El informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad
Local contrarias a los reparos efectuados o en su caso, a la opinión del órgano competente de la
Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así como un resumen de
las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, con ocasión de la dación en cuenta
de la liquidación de Presupuesto. A este Pleno se elevarán igualmente los informes de omisión
del trámite de fiscalización previa, que posteriormente se remitirán al Tribunal de Cuentas."

Por Resolución de Alcaldía nº 50 de fecha 27 de febrero de 2026 se aprueba la liquidación
del Presupuesto de 2025 y se dispone dar cuenta de la misma al Pleno en la primera sesión que se
celebre, para su conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 193.4 del
TRLRHL y 90.2 del R.D. 500/1990, de 20 de abril.

En virtud de las mencionadas disposiciones legales, la Intervención General del
Ayuntamiento de Valencia ha emitido el “Informe anual de las resoluciones y acuerdos
adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a
los reparos formulados por el órgano interventor, de las omisiones del trámite de fiscalización
previa y del resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos así como de
los resultados obtenidos del control de las cuentas justificativas de las órdenes de pago a

. Y, con ocasión de lajustificar y de los anticipos de caja fija, correspondiente al ejercicio 2025”
dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto de 2025, lo eleva al Pleno Municipal.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Quedar enterado del “Informe anual del Interventor General, sobre las
resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la
Corporación contrarios a los reparos formulados por el órgano interventor, de las omisiones del
trámite de fiscalización previa y del resumen de las principales anomalías detectadas en materia
de ingresos así como de los resultados obtenidos del control de las cuentas justificativas de las

,órdenes de pago a justificar y de los anticipos de caja fija, correspondiente al ejercicio 2025”
que ha sido emitido en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 218.1 y .3 del TRLRHL, en
los artículos 15.6 y .7, 27.2 y 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, y en la Base 67.6
de las de Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio 2026.
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El informe es del tenor literal siguiente:
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##ANEXO-2212800##
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INTERVENCIÓN GENERAL 

SERVICIO ADMINISTRATIVO 

 

Expediente: E-00409-2026-00009-00 

Asunto: “Informe anual de las resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la 

Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados por el órgano 

interventor, de las omisiones del trámite de fiscalización previa y del resumen de las principales 

anomalías detectadas en materia de ingresos así como de los resultados obtenidos del control 

de las cuentas justificativas de las órdenes de pago a justificar y de los anticipos de caja fija, 

correspondiente al ejercicio 2025” . 

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 172.1 y 175 del Real Decreto 

2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en relación con lo previsto en el 

artículo 4.1 b) 6) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional y en 

el artículo 54.4 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de 

València, aprobado definitivamente por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 28 de enero 

de 2021, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 218.1 y .3 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, en los artículos 15.6 y .7, 27.2 y 28.2 del Real Decreto 

424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades del Sector Público Local, y en la Base 67.6 de Ejecución del Presupuesto de 2026, se 

emite el siguiente:   

INFORME 

PRIMERO.- En el apartado 1º del artículo 218 (“Informes sobre resolución de 

discrepancias”) del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales (en adelante 

TRLRHL), aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se determina el 

contenido del informe anual que el órgano interventor deberá elevar al Pleno como 

consecuencia del ejercicio de la función fiscalizadora que tiene encomendada, precepto cuyo 

tenor literal es el siguiente: 

"El órgano interventor elevará informe al Pleno de todas las resoluciones adoptadas 

por el Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, así como un 

resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos. Dicho informe 

atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de la función fiscalizadora, 

sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones que fiscalice. 

Lo contenido en este apartado constituirá un punto independiente en el orden del día 

de la correspondiente sesión plenaria. 

El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo de su 

actuación." 
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Asimismo, en el apartado 3º del citado precepto, se encomienda al órgano interventor 

la realización de un trámite relacionado con el informe antes referido, cuando se establece 

que: 

 "El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las 

resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la 

Corporación contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales 

anomalías detectadas en materia de ingresos. A la citada documentación deberá acompañar, 

en su caso, los informes justificativos presentados por la Corporación local." 

SEGUNDO.- En este sentido, en el apartado 6º del artículo 15 (“Discrepancias”) del 

Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control 

interno en las entidades del Sector Público Local (en adelante RD 424/17), se indica cuando 

debe darse cuenta al Pleno de las resoluciones adoptadas contrarias a los reparos efectuados 

por el órgano interventor y del resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 

ingresos, precepto cuyo tenor literal el siguiente: 

“Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del Presupuesto, el órgano 

interventor elevará al Pleno el informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el 

Presidente de la Entidad Local contrarias a los reparos efectuados, o, en su caso, a la opinión 

del órgano competente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado 

informe, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 

ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del ejercicio de 

la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de las actuaciones 

que fiscalice. El Presidente de la Corporación podrá presentar en el Pleno informe justificativo 

de su actuación.” 

Asimismo, en el apartado 7º del citado precepto en relación  con el apartado 5º “in 

fine” del artículo 12 (“Reparos”) y con la Disposición Adicional Quinta (“Remisión al Tribunal de 

Cuentas”), se encomienda al órgano interventor la realización de un trámite relacionado con 

el informe antes referido, cuando se establece que: 

 “Una vez informado el Pleno de la Entidad Local, con ocasión de la cuenta general, el 

órgano interventor remitirá anualmente, al Tribunal de Cuentas y, en su caso, al órgano de 

control externo autonómico correspondiente, todas las resoluciones y acuerdos adoptados 

por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos 

formulados, en su caso, a la opinión del órgano competente de la Administración que ostente 

la tutela al que se haya solicitado informe de conformidad con el apartado 4º de este artículo, 

así como un resumen de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, 

debiendo acompañarse a la citada documentación, en su caso, los informes justificativos 

presentados por la Corporación Local con independencia de la participación de otros órganos 

de control en virtud del apartado 4 de este artículo.” 
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TERCERO.- Por otra parte, en el apartado 2º del artículo 28 (“De la omisión de la 

función interventora”) del RD 424/17, se establece que el órgano interventor deberá informar 

de toda omisión de la función interventora, en la que se incluye el ejercicio de la fiscalización 

previa, de la que tenga conocimiento, información que se incluirá en la relación referida en el 

mencionado apartado 6º del artículo 15 de la citada disposición reglamentaria, precepto cuyo 

tenor literal el siguiente:   

“Si el órgano interventor al conocer de un expediente observara omisión de la función 

interventora lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquel y emitirá al mismo 

tiempo su opinión respecto de la propuesta, a fin de que, uniendo este informe a las 

actuaciones, pueda el Presidente de la Entidad Local decidir si continua el procedimiento o no 

y demás actuaciones que en su caso, procedan. 

En los casos de que la omisión de la fiscalización previa se refiera a las obligaciones o 

gastos cuya competencia sea de Pleno, el Presidente de la Entidad Local deberá someter a 

decisión del Pleno si continua el procedimiento y las demás actuaciones que, en su caso, 

procedan. 

Este informe, que no tendrá naturaleza de fiscalización, se incluirá en la relación 

referida en los apartados 6 y 7 del artículo 15 de este Reglamento y pondrá de manifiesto, 

como mínimo, los siguientes extremos (…).” 

CUARTO.- Asimismo, en el apartado 2º del artículo 27 (“Intervención de las cuentas 

justificativas de los pagos a justificar y de los anticipos de caja fija”) del RD 424/17, se establece 

que el órgano interventor deberá informar de los resultados obtenidos del control de las 

cuentas justificativas de las “órdenes de pago a justificar” y de los “anticipos de caja fija”, 

informe del cual se deberá dar cuenta al Pleno con ocasión de la dación de cuenta de la 

liquidación del presupuesto y de la remisión a dicho órgano municipal del informe anual 

referido en el mencionado apartado 6º del artículo 15 de la citada disposición reglamentaria, 

precepto cuyo tenor literal el siguiente: 

“Con ocasión de la dación de cuenta de la liquidación del presupuesto y la remisión 

al Pleno del informe anual referido en el artículo 15.6 y, en un punto adicional, se elevará a 

dicho órgano un informe con los resultados obtenidos del control de las cuentas a justificar y 

anticipos de caja fija.”   

La normativa aplicable en materia de “órdenes de pago a justificar” y de “anticipos de 

caja fija” se encuentra recogida, fundamentalmente, en el artículo 190 del TRLHL, en los 

artículos 24 a 27 del RD 424/17, en los artículos 69 a 76 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, así como en las Bases 23ª y 24ª y en los apartados E.3. y E.4. del Anexo II (“Régimen de 

fiscalización e intervención limitada previa de requisitos básicos”) de las de Ejecución del 

Presupuesto del Ayuntamiento de València 2026.  
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QUINTO.- Para mayor abundamiento, en el apartado 6º de la Base 67 (“Control 

interno”) de Ejecución del Presupuesto de 2026, aprobado definitivamente por acuerdo 

plenario de fecha 22 de diciembre de 2025, se precisa la documentación que deberá elevarse 

al Pleno municipal en la misma sesión que se proceda a dar cuenta de la Liquidación del 

Presupuesto del ejercicio anterior (que ha sido aprobada mediante Resolución de Alcaldía nº 

50 de fecha 27 de febrero de 2026), disposición normativa cuyo tenor literal el siguiente: 

"De acuerdo con la legislación vigente, los informes de la IGAV se elevarán al Pleno 

Municipal para su conocimiento con el siguiente detalle: 

- El informe anual de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad 

Local contrarias a los reparos efectuados o en su caso, a la opinión del órgano competente de 

la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado informe, así como un resumen 

de las principales anomalías detectadas en materia de ingresos, con ocasión de la dación en 

cuenta de la liquidación de Presupuesto.  A este Pleno se elevarán igualmente los informes 

de omisión del trámite de fiscalización previa, que posteriormente se remitirán al Tribunal 

de Cuentas." 

SEXTO.- En este sentido, mediante Acuerdo del Pleno del Tribunal de Cuentas de fecha 

19 de diciembre de 2019, publicado por Resolución de su Presidencia de fecha 15 de enero de 

2020, se aprueba la “Instrucción sobre remisión de información relativa al ejercicio del control 

interno de las Entidades Locales”, en cuyo apartado 1º del Punto I (“Objeto y ámbito de 

aplicación de la Instrucción”) se establece que: 

 “Esta Instrucción tiene por objeto regular la forma, alcance y procedimiento que debe 

seguirse para dar cumplimiento al deber de remisión de información al Tribunal de Cuentas 

por parte de los órganos de intervención de las entidades locales establecido en el artículo 

218.3 del TRLRHL, y en los artículos 5.2, 12.5, 15.7 y disposición adicional quinta del Real 

Decreto 424/2017, de 28 de abril.” 

Para dicho cometido, la citada Instrucción dedica su Punto II a la “Información relativa 

al ejercicio del control interno que los órganos de Intervención de las entidades locales deben 

remitir telemáticamente al Tribunal de Cuentas a través de la Plataforma de Rendición de 

Cuentas”, señalando, en concreto, en su apartado 2º (“Acuerdos de gastos contrarios al criterio 

de un reparo del órgano interventor”), lo siguiente: 

“II.2.1  Información sobre acuerdos y resoluciones adoptados en contra de reparos 

suspensivos formulados por el órgano interventor. Los órganos de intervención de las entidades 

locales deberán comunicar al Tribunal de Cuentas la información relativa a los acuerdos y 

resoluciones adoptados en contra de reparos suspensivos formulados en el ejercicio de la 

función interventora con el detalle que se determina en el Portal de Rendición de Cuentas de 

las Entidades Locales. (“…”) 
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En el supuesto de que durante el ejercicio no se hubiera adoptado en la entidad local 

acuerdo alguno contrario a reparos suspensivos formulados por el órgano de intervención, se 

hará constar dicha circunstancia mediante la remisión de la certificación negativa contenida al 

efecto en el referido Portal de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales.” 

“II.2.2  Documentación relativa a acuerdos y resoluciones adoptados en contra de 

reparos suspensivos formulados por el órgano interventor. Se deberán adjuntar, en formato 

PDF, los siguientes documentos relativos a acuerdos y resoluciones adoptados en contra de los 

reparos suspensivos formulados por el órgano interventor: 

 a)  Informe de intervención en que se plantee el reparo. 

 b)  Informe de discrepancia del órgano gestor del gasto. 

c)  En su caso, informe del órgano de tutela financiera. 

d)  Acuerdo o resolución del Pleno o del Presidente de la entidad local en el que se 

resuelva continuar con la tramitación del expediente de gastos en contra del criterio 

expresado en el reparo de la intervención o, en su caso, de la opinión del órgano 

equivalente de la Administración que ostente la tutela al que se haya solicitado 

informe.” 

“II.3.1 Información relativa a acuerdos y resoluciones adoptados con omisión del 

trámite de fiscalización previa. Los órganos interventores de las entidades locales deberán 

aportar información, con el detalle establecido en el Portal de Rendición de Cuentas de las 

Entidades Locales, acerca de los acuerdos y resoluciones del Pleno, de la Junta de Gobierno 

Local y del Presidente de la entidad local que concluyan expedientes administrativos de gastos 

con omisión de la fiscalización previa. (“…”) 

En el supuesto de que durante el ejercicio no se hubiera adoptado en la entidad local 

acuerdo alguno con omisión de fiscalización previa, se hará constar dicha circunstancia 

mediante la remisión de la certificación negativa contenida al efecto en el referido Portal de 

Rendición de Cuentas de las Entidades Locales.” 

“II.3.2 Documentación relativa a acuerdos y resoluciones adoptados con omisión del 

trámite de fiscalización previa. Los órganos interventores de las entidades locales deberán 

adjuntar los siguientes documentos, en formato PDF: 

a) Informe de omisión de fiscalización emitido por el órgano de intervención. 

b) Memoria, suscrita por el responsable directo de la omisión, que incluya una 

explicación de la omisión de la preceptiva fiscalización o intervención previa y, en su 

caso, las observaciones que estime convenientes respecto del informe de la 

intervención. 

c) Acuerdo o resolución del Pleno, de la Junta Gobierno Local o del Presidente de la 

entidad local en el que se acuerde la continuación del procedimiento.” 
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“II.4 Anomalías en la gestión de ingresos. Los órganos de intervención de las Entidades 

locales deberán comunicar los datos referidos a las anomalías o incidencias que se hayan 

advertido en el desarrollo de las tareas de control interno de la gestión de los ingresos, con el 

detalle que se señala en el Portal de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales.” 

Asimismo, la citada Instrucción dedica su Punto IV al “Procedimiento de Remisión” de 

la información y documentación mencionada en los subapartados II.2, II.3 y II.4 anteriormente 

referidos, señalando, en concreto, lo siguiente: 

“IV.1  La remisión de la información y documentación mencionada en los subapartados 

II.1, II.2, II.3 y II.4 de la presente Instrucción se efectuará a través de la Plataforma de 

Rendición de Cuentas de las Entidades Locales con anterioridad al 30 de abril del ejercicio 

siguiente a aquel a que se refieran. La remisión se efectuará de una sola vez para toda la 

información del ejercicio correspondiente a la entidad local principal y a las entidades que 

integran el sector público local definido en el artículo 2.2 del Real Decreto 424/2017.” 

En suma, atendiendo a lo establecido por la mencionada Resolución que ha sido objeto 

de su oportuna reproducción anteriormente, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, y a 

través de la Plataforma de Rendición de Cuentas de las Entidades Locales, los acuerdos y 

resoluciones contrarios a los reparos del órgano interventor, los acuerdos y resoluciones 

adoptados con omisión de la fiscalización previa preceptiva y las anomalías en la gestión de 

ingresos, todo ello con anterioridad al 30 de abril del ejercicio siguiente al que se refieran 

dichos documentos.  

SÉPTIMO.- Por otra parte, en el artículo 4.e) de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, 

de la Generalitat, de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 

Comunitat Valenciana, se establece que, entre los fines y funciones de la Agencia, le 

corresponde: 

"Hacer estudios y análisis de riesgos previos en actividades relacionadas con la 

contratación administrativa, la prestación de servicios públicos, las ayudas o las subvenciones 

públicas y los procedimientos de toma de decisiones, en colaboración con los servicios de 

auditoría o intervención. En particular, estudiará los informes a que se refiere el artículo 218 

del Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

reguladora de haciendas locales, de los cuales la intervención enviará una copia anual a la 

agencia y la evaluación de su traslado a la fiscalía anticorrupción." 

Para mayor abundamiento, en el mencionado apartado 6º de la Base 67 (“Control 

interno”) de Ejecución del Presupuesto de 2026, se establece que:  

 “(…) Además, los informes de la IGAV se remitirán a las siguientes entidades: 

  b) A la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat 

Valenciana: 
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 - Una vez enterado el Pleno y cumplimentada la remisión al Tribunal de Cuentas, se 

remitirá copia del informe emitido por la IGAV en cumplimiento del artículo 218 del TRLRHL 

(Art. 4 e) de la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat).”   

 

OCTAVO.- Finalmente, indicar que el expediente de la “Liquidación del Presupuesto 

Municipal 2025” (E/04301/2026/000020-00) fue informado por esta Intervención General en 

fecha 26 de febrero de 2026, habiendo sido aprobada mediante Resolución de Alcaldía nº 50 

de fecha 27 de febrero de 2026. 

(Se adjunta copia de la mencionada Resolución como documento 1 anejo al presente 

informe). 

NOVENO.- Asimismo, se hace constar que, consultados los antecedentes obrantes en 

esta Intervención General del Ayuntamiento de València relativos al ejercicio 2025, no existe 

resolución o acuerdo alguno que se haya adoptado en contra de los reparos efectuados o del 

sentido de los informes emitidos por el órgano interventor de la citada Entidad Local, por lo 

que no procede realizar ninguna comunicación a la Alcaldía-Presidencia a los efectos de la 

facultativa emisión del informe justificativo de su actuación previsto en el artículo 218.1 “in 

fine” del TRLRHL y en el artículo 15.6 “in fine” del RD 424/2017. 

DÉCIMO.- El presente informe se acompaña de los siguientes IV Anexos: 

- ANEXO I: “Resoluciones y  acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local 

y por el Pleno de la Corporación contrarios a los reparos formulados por el órgano 

interventor”. 

A este Anexo I, y en congruencia con lo manifestado en el punto anterior del presente 

informe, se adjunta documento en el que se hace constar, por parte de esta Intervención 

General, que durante el pasado ejercicio 2025 no se ha dictado ni adoptado resolución o 

acuerdo alguno por parte de la Alcaldía ni del Pleno Municipal respectivamente en contra de 

los reparos efectuados o del sentido de los informes emitidos por el órgano interventor. 

- ANEXO II: “Acuerdos con omisión del trámite de fiscalización previa”. 

Se compone de una relación de los expedientes que han sido tramitados durante el 

ejercicio 2025 en los que se han adoptado acuerdos con omisión de la función interventora, 

concretamente la omisión del trámite de  fiscalización previa, detallándose, entre otros datos, 

el Servicio, el Expediente Administrativo, el Expediente Contable de Gastos, la fecha de los 

informes de omisión (fiscalización), la fecha de los acuerdos, la Posición Presupuestaria y el 

Importe. 

Este Anexo II consta de un total de 401 expedientes, por un importe total de 

335.649.510,45€, distribuidos en dos Tablas, la Tabla I de 241 expedientes, por importe de 

328.351.018,52€, correspondientes a acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local, y la 

Tabla II de 160 expedientes, por importe de 7.298.491,93€, correspondientes a acuerdos 

adoptados por el Pleno sobre reconocimientos extrajudiciales de crédito. 
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Resulta conveniente evidenciar que del citado importe de 328.351.018,52€ (241 

expedientes) al que asciende la Tabla I, 286.229.949,53 euros, corresponden a 6 expedientes 

que fueron tramitados por el Servicio de Personal para proceder al nombramiento de 

funcionarios/as municipales tras la superación de su correspondiente proceso selectivo, ya que 

cuando se fiscalizó la propuesta de acuerdo para la aprobación de dicho nombramiento, fue 

detectada la omisión del trámite de fiscalización previa del acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local por el que se aprobaron las bases específicas y la convocatoria para proveer en propiedad 

las plazas que iban a ser ocupadas por dichos funcionarios/as, fiscalización que esta 

Intervención General considera preceptiva al tratarse de un acto susceptible de repercusión 

económica al conllevar los gastos que se generan con los nombramientos del personal 

seleccionado (gastos en fase de autorización e imputables al Capítulo I del Presupuesto de 

Gastos), a diferencia del criterio mantenido por el citado Servicio Municipal que entiende que 

no debe fiscalizarse previamente ya que dicho acuerdo no incorpora gasto alguno, sin perjuicio 

de que posteriormente se proceda a la fiscalización previa de las adscripciones definitivas que 

oportunamente se acuerden.  

No obstante todo lo expuesto, y en virtud de lo previsto en punto 2º del apartado e) 

del artículo 28 del RD 424/2017, no sería pertinente instar la revisión de los actos que hubiesen 

sido dictados sin la referida fiscalización previa, por lo que si no se tuvieran en consideración 

los mencionados expedientes de personal, el Nº de Expedientes Administrativos sería de 235 

por un importe de 42.121.068,99 euros, cantidad más equiparable a la resultante en el 

ejercicio 2024 (35.953.894,00€). 

- ANEXO III: “Anomalías detectadas en materia de ingresos”. 

Se compone de una relación de los expedientes que han sido fiscalizados durante el 

ejercicio 2025 en los que se han detectado anomalías en materia de ingresos, detallándose, 

entre otros datos, el Servicio, el Expediente Administrativo, el número y la fecha de la 

Resolución, el tipo de ingreso y el trámite en el que se produjo la anomalía. 

Este Anexo III consta de una relación de los 18 expedientes en los que se han detectado 

otras tantas anomalías, las cuales ascienden a un importe total de 276.331,18€. 

Todas las anomalías se refieren a la omisión del trámite de fiscalización previa.  

- ANEXO IV: “Resultados obtenidos del control de las “Cuentas Justificativas” de las 

“Órdenes de Pago a Justificar” y de los “Anticipos de Caja Fija”. 

Se compone de una relación de las “Cuentas Justificativas” de las “Órdenes de Pago a 

Justificar” y de los “Anticipos de Caja Fija” que fueron libradas y dispuestos respectivamente 

para la atención de gastos efectuados con cargo al Presupuesto del ejercicio 2025, 

detallándose, entre otros datos, el Servicio, el Expediente Administrativo, la fecha y el 

resultado de los informes de fiscalización previa, con indicación de las observaciones que, en 

su caso, se hubieran formulado, así como la fecha de las Resoluciones/Acuerdos de aprobación 

de dichas “Cuentas Justificativas”. 

 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

K
IC

 B
G

H
L 

p
1
d
t 

FZ
Y
j 
i+

9
4
 I

0
P
x 

b
FI

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026

30

 

Página 9 de 9 

En este Anexo IV consta que se han fiscalizado un total de 91 “Cuentas Justificativas”, 

por un importe total de 11.272.787,81€, distribuidos en dos Tablas: 

- La Tabla I donde consta que se han fiscalizado 19 “Cuentas Justificativas”, por un 

importe de 11.139.938,50€, de las “Órdenes de Pago a Justificar” que fueron libradas para 

atender gastos efectuados con cargo al Presupuesto del ejercicio 2025, resultando que todas 

son de conformidad, siendo 11 favorables y 8 favorables con observaciones. 

- La Tabla II donde consta que se han fiscalizado 72 “Cuentas Justificativas”, por un 

importe de 132.849,31€, de los “Anticipos de Caja Fija” que fueron dispuestos para atender 

gastos efectuados con cargo al Presupuesto del ejercicio 2025, resultando que 68 son de 

conformidad, siendo 25 favorables y 43 favorables con observaciones, y 4 con omisión del 

trámite de fiscalización previa.  

Por todo lo expuesto, resulta procedente: 

1º.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno del “Informe anual de las resoluciones y  
acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación 
contrarios a los reparos formulados por el órgano interventor, de las omisiones del trámite de 
fiscalización previa y del resumen de las principales anomalías detectadas en materia de 
ingresos así como de los resultados obtenidos del control de las cuentas justificativas de las   
órdenes de pago a justificar y de los anticipos de caja fija, correspondiente al ejercicio 2025”. 

 
2º.- Remitir al Tribunal de Cuentas la información relativa a  las resoluciones y  

acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Corporación 
contrarios a los reparos formulados por el órgano interventor (Anexo I), a las omisiones del 
trámite de fiscalización previa (Anexo II) y al resumen de las principales anomalías detectadas 
en materia de ingresos (Anexo III), contenida en el “Informe Anual” anteriormente referido así 
como remitir a la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana copia del citado documento.     
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No tienen lugar intervenciones./ No hi ha intervencions.

4 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00409-2026-000011-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI ADMINISTRATIU DE LA INTERVENCIÓ.- Donar compte del "Informe de
fiscalització de l'exercici del control intern en les entitats locals, exercici 2024", emés per la
Sindicatura de Comptes.
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE LA INTERVENCIÓN.- Dar cuenta del "Informe de
fiscalización del ejercicio del control interno en las entidades locales, ejercicio 2024", emitido
por la Sindicatura de Comptes.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda quedar enterada  del "Informe de
fiscalización del ejercicio del control interno en las entidades locales, ejercicio 2024, emitido por
la Sindicatura de Comptes", y elevarla al Pleno del Ayuntamiento:

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda quedar assabentada del "Informe de
fiscalització de l'exercici del control intern en les entitats locals, exercici 2024, emés per la
Sindicatura de Comptes", i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

Primero. Mediante oficio de la Sindicatura de Comptes, con fecha de registro de entrada
18 de febrero de 2026, se da traslado al Ayuntamiento de València del “Informe de fiscalización

que fue aprobado pordel ejercicio del control interno en las entidades locales. Ejercicio 2024” 
el Consell del citado órgano en fecha 28 de enero de 2026

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 del Reglamento de Régimen
Interior de la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana de fecha 23 de mayo de 2018,
la Alcaldía deberá acreditar ante dicha Sindicatura que el Pleno de la Corporación ha tenido
conocimiento del citado informe en el plazo de un mes desde la fecha de su recepción, por lo que
resulta procedente dar cuenta del mismo en la sesión plenaria que se celebre en el presente mes
de marzo.

Tercero.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 c) del Reglamento de
Gobierno Abierto: Transparencia, aprobado definitivamente en fecha 8 de julio de 2020, las
entidades deberán publicar información relativa los informes de fiscalización que emitan los
órganos de control externo.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero.- Dar cuenta del “Informe de fiscalización del ejercicio del control interno en las
, aprobado por el Consell de la Sindicatura de Comptes el díaentidades locales. Ejercicio 2024”

28 de enero de 2026.
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Segundo.- Comunicar a la Sindicatura de Comptes el presente acuerdo.

Tercero.- Publicar el mencionado informe en la web del Ayuntamiento de Valencia.

Tienen lugar las siguientes intervenciones:/ Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Interventor General Municipal comenta de forma resumida el informe objeto de la
propuesta.

5 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2026-000017-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI.- Aprovar provisionalment la 2na. modificació del
pressupost 2026 per crèdits extraordinaris i suplements de crèdits.
SERVICIO ECONÓMICO PRESUPUESTARIO.- Aprobar provisionalmente la 2ª modificación
del presupuesto 2026 por créditos extraordinarios y suplementos de créditos.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda aprobar la propuesta que a
continuación se expresa, adoptada con los votos a favor de los representantes del Grupo Popular,
Sras. María José Ferrer San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y Sr. José Marí Olano, y el del
representante del Grupo Vox, Sr. José V. Gosálbez Payá, y el voto en contra de los representantes
del Grupo Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y del
representante del Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, y elevarla al Pleno del
Ayuntamiento:

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda aprovar la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Popular, Sres.
María José Ferrer San Segundo i Paula M. Llobet Vilarrasa i Sr. José Marí Olano, i el del
representant del Grup Vox, Sr. José V. Gosálbez Payá, i el vot en contra dels representants del
Grup Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i del representant del
Grup Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y las bases núm. 10 y 11.1 de ejecución del presupuesto, 

HECHOS

1º.- Por la Concejalía Delegada de Hacienda se impulsó la tramitación del expediente para
la aplicación del superávit presupuestario consolidado del Ayuntamiento de Valencia del
ejercicio 2025, aprobado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de 6 de
marzo.

2º.- Por la Concejalía Delegada de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican
el estado de gastos del presupuesto vigente, a la vista de las memorias justificativas de las
concejalías delegadas relativas a la necesidad de concesión de suplemento de crédito y demás
documentación aportada por los Servicios gestores.
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3º.- Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases
de ejecución del presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

4º.- Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el presupuesto vigente al incorporar esta
modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

5º.- Por la Intervención General se informa de conformidad la propuesta de acuerdo,
excepto la utilización del superávit presupuestario de 2025 para la financiación de aquellos
gastos propuestos cuyo destino no se corresponde con el previsto en la legislación vigente cuya
cifra asciende a 11.318.231,88 € y se informa del cumplimiento del principio y objetivo de
estabilidad, del principio de sostenibilidad del presupuesto, tras la modificación de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito que ahora se tramita.

6º.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 13 de febrero de 2026, se ha
aprobado el proyecto de la 2ª modificación de créditos extraordinarios y suplementos de crédito
del presupuesto vigente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo que regula la concesión de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito.

II.- Artículos 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación.

III.- Artículos 50 y 51 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos a
bajas por anulación y su tramitación.

IV.- Base 11.1 de ejecución del presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la base nº 10 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

1º.-  Aprobar el proyecto de la 2ª modificación del presupuesto vigente por créditos
extraordinarios y suplementos de créditos para atender necesidades que no pueden demorarse a
ejercicios siguientes por un importe 55.001.352,67 €, condicionada a que los suplementos de
crédito previstos en la presente modificación financiados mediante bajas por anulación de crédito
y/o reasignación de los mismos, sean ejecutivos una vez se contabilicen sus documentos
contables, y asimismo condicionada al reconocimiento de derechos a favor del ayuntamiento, de
los remanentes de tesorería positivos resultantes de las respectivas liquidaciones del ejercicio



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 R

K
IC

 B
G

H
L 

p
1
d
t 

FZ
Y
j 
i+

9
4
 I

0
P
x 

b
FI

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026

34

2025 de aquellos organismos autónomos que financian el destino del superávit al presupuesto del
ayuntamiento, de acuerdo con la siguiente tipología y resumen por capítulos:

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS:     MCRED/2026/0010000002

CAPÍTULO ALTAS

FINANCIACIÓN

BAJAS GASTOS INGRESOS

1 0,00 0,00 0,00

2 0,00 0,00 0,00

3 0,00 73.439,65 0,00

4 550.000,00 0,00 0,00

5 0,00 0,00 0,00

6 0,00 476.560,35 0,00

7 0,00 0,00 0,00

8 0,00 0,00 0,00

9 0,00 0,00 0,00

TOTAL 550.000,00

550.000,00 0,00

550.000,00
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SUPLEMENTOS DE CRÉDITO:   MCRED/2026/0020000002

CAPÍTULO ALTAS

FINANCIACIÓN

BAJAS GASTOS INGRESOS

1 2.000.000,00 0,00 0,00

2 1.181.131,92 45.000,00 0,00

3 0,00 521.806,93 0,00

4 12.757.488,36 34.750,00 0,00

5 0,00 712.171,20 0,00

6 19.786.651,39 489.441,52 0,00

7 18.726.081,00 18.000.000,00 0,00

8 0,00 0,00 34.648.183,02

9 0,00 0,00 0,00

TOTAL 54.451.352,67

19.803.169,65 34.648.183,02

54.451.352,67

2º.-Aprobar la baja por anulación por importe de 1.493.304,97 € correspondientes a los
créditos financiados con los intereses de la subvención recibida del Estado para las
infraestructuras dañadas por la DANA, ORDEN TMD/101/2025, procediendo su minoración por
cambio de financiación del PG 2025/00135 DANA RENOVACION ALUMBRADO
PEDANIAS, conforme a lo previsto en el apartado 4º del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 6/03/2026 sobre Destino del Superávit del ejercicio 2025, condicionada a que los suplementos
de crédito previstos en la presente modificación financiados mediante bajas por anulación de
crédito y/o reasignación de los mismos, sean ejecutivos una vez se contabilicen sus documentos
contables, y asimismo condicionada al reconocimiento de derechos a favor del ayuntamiento, de
los remanentes de tesorería positivos resultantes de las respectivas liquidaciones del ejercicio
2025 de aquellos organismos autónomos que financian el destino del superávit al presupuesto del
ayuntamiento, todo ello conforme al siguiente detalle:

 

BAJAS POR ANULACIÓN

  SC SD1Y0 16500 63300 2025/00135
MAQUINARIA,INSTALACIONES Y
UTILLAJE/IFS DANA RENOVACIÓN
ALUMBRADO PEDANIAS

1.493.304,97

PG Alumbrado DANA 
Apartado 4º Acuerdo JGL
6/03/2026 Destino del Superávit
ejercicio 2025 
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3º.- Actualizar el anexo al presupuesto municipal vigente de inversiones y transferencias de
capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y el artículo 19 RD 500/1990 de 20 de abril.

4º.- Aprobar la modificación del anexo de subvenciones nominativas del presupuesto
municipal vigente en los términos recogidos en el expediente.

5º.- Aprobar la creación y modificación de los proyectos de gasto incluidos en la propuesta
en los términos determinados por esta modificación presupuestaria e instar al Servicio de
contabilidad a que realice las reasignaciones y ajustes conforme al detalle que figura en Anexo 7
“Reasignación de documentos contables”, una vez sean ejecutivos los suplementos de crédito
previstos en la presente modificación.

6º.- Exponer este acuerdo al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
por quince días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.

No tienen lugar intervenciones./ No hi ha intervencions.

6 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2026-000018-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI ECONÒMIC PRESSUPOSTARI.- Aprovar la 2na relació d'expedients de
reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions 2026.
SERVICIO ECONÓMICO PRESUPUESTARIO.- Aprobar la 2ª relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de créditos y obligaciones 2026.

La Comisión, en sesión realizada el día de hoy, acuerda aprobar la propuesta que a
continuación se expresa, adoptada con los votos a favor de los representantes del Grupo Popular,
Sras. María José Ferrer San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y Sr. José Marí Olano, y el del
representante del Grupo Vox, Sr. José V. Gosálbez Payá, y la abstención de los representantes
del Grupo Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y del
representante del Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, y elevarla al Pleno del
Ayuntamiento:

La Comissió, en sessió realitzada el dia de hui, acorda aprovar la proposta que a
continuació s'expressa, adoptada amb els vots a favor dels representants del Grup Popular, Sres.
María José Ferrer San Segundo i Paula M. Llobet Vilarrasa i Sr. José Marí Olano, i el del
representant del Grup Vox, Sr. José V. Gosálbez Payá, i l'abstenció dels representants del Grup
Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i del representant del Grup
Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, i elevar-la al Ple de l'Ajuntament:

1.- La Concejala Delegada de Hacienda y Presupuestos impulsa la tramitación de la
segunda relación de expedientes de Reconocimiento extrajudicial de crédito 2026 que se adjunta.

2.- Los servicios gestores del gasto, tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para su elevación al Pleno.
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3.- El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe
que no tiene naturaleza de fiscalización del gasto que se tramita, y del cumplimiento de las Bases
de Ejecución del Presupuesto. Los informes están conformados por el Interventor General.

4.- Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señala la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola elevándola al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los servicios de la
Delegación de Hacienda y Presupuestos, exima de las responsabilidades en que hayan podido
incurrir, en su caso, los servicios que generan el gasto.

 A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

 FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con la Base 17ª.2 de ejecución del presupuesto 2026, la competencia orgánica
para la aprobación de estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales,

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: /

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una indemnización
sustitutoria, de los gastos incluidos en la segunda relación de expedientes de reconocimientos
extrajudiciales de crédito 2026, por un importe total de 503.857,46 €, equivalente a los importes
de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación, que comienza en el nº 1
con el expediente E01914202600006000 del Servicio de Fiestas y Tradiciones – Fallas,
expediente contable GASTOS/2026/0000028924, con número de documento 6000131188, por
importe total de 19.181,50 € y termina con el nº 20, correspondiente al expediente
E02701202400059200 del Servicio del Ciclo Integral del Agua, expediente contable
GASTOS/2026/0000048579 y número de documento 6000134002, por importe de 235.950,54 €. 
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No tienen lugar intervenciones./ No hi ha intervencions.

SEGUIMIENTO DE LA GESTIÓN DE OTROS ÓRGANOS./ SEGUIMENT DE LA
GESTIÓ D'ALTRES ÒRGANS

MOCIONES./ MOCIONS

7 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000025-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, sobre modificació de
l'Ordenança Fiscal de la Taxa de Residus per a incorporar una categoria específica per a les
vivendes d'ús turístic.
Moción que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, sobre modificación
de la Ordenanza Fiscal de la Tasa de Residuos para incorporar una categoría específica para
las viviendas de uso turístico.

El secretario da cuenta de la Moción, que se transcribe a continuación, presentada por la
Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, sobre modificación de la Ordenanza Fiscal de
la Tasa de Residuos para incorporar una categoría específica para las viviendas de uso turístico,
la cual decae al aprobarse la Moción alternativa presentada por el Grupo Popular, con los votos a
favor de los representantes del Grupo Popular, Sras. María José Ferrer San Segundo y Paula M.
Llobet Vilarrasa y Sr. José Marí Olano, y de la representante del Grupo Vox, Sra. Mónica Gil
Cano, y el voto en contra de los representantes del Grupo Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa
y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y del representante del Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca,
en el siguiente sentido:

El secretari dona compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada per la Sra.
Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, sobre modificació de l'Ordenança Fiscal de la Taxa
de Residus per a incorporar una categoria específica per a les vivendes d'ús turístic, la qual decau
en aprovar-se la Moció alternativa presentada pel Grup Popular, amb els vots a favor dels
representants del Grup Popular, Sres. María José Ferrer San Segundo i Paula M. Llobet Vilarrasa
i Sr. José Marí Olano, i de la representant del Grup Vox, Sra. Mónica Gil Cano, i el vot en contra
dels representants del Grup Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau,
i del representant del Grup Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, en el següent sentit:

“1. Que por la Tesorería Municipal se informe si la vigente Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos ya
incluye, dentro del Grupo 1 de actividades económicas, a las viviendas de uso turístico,
diferenciándose su cuota respecto de las viviendas residenciales.

2. Que se impulse la progresiva actualización del padrón de la tasa, mediante la
integración de datos que puedan proporcionar otras Administraciones Públicas o entidades que,
en su caso, permitan obtener información para propiciar dicha actualización, especialmente
respecto a las viviendas de uso turístico.”
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La Moción presentada por la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, decía así:/
La Moció presentada per la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, deía axí:

EXPOSICIÓ DE MOTIUS

La taxa per la prestació del servei de recollida i transport de residus sòlids urbans a la
ciutat de València es va aprovar mitjançant l’Ordenança Fiscal corresponent amb l’objectiu de
donar compliment a la normativa estatal en matèria de residus.

No obstant això, el disseny actual de la taxa presenta importants problemes d’equitat i
proporcionalitat en el repartiment del cost del servei.

En l’actual configuració de l’ordenança fiscal, les vivendes d’ús turístic tributen com si
foren vivendes residencials ordinàries, malgrat que el seu ús real i la seua capacitat de generació
de residus és clarament diferent.

Les vivendes turístiques són activitats econòmiques vinculades al sector turístic que
generen un volum de residus superior al d’una vivenda habitual a causa de factors com:

una rotació elevada d’usuaris,
una ocupació intensiva al llarg de l’any,
i una major utilització dels serveis urbans.

Segons dades públiques disponibles, la ciutat de València compta amb milers de vivendes
d’ús turístic registrades, a les quals cal afegir aquelles que operen sense llicència, generant una
pressió significativa sobre els serveis municipals, inclòs el sistema de recollida de residus.

Malgrat esta realitat, la taxa municipal no contempla actualment cap diferenciació
específica per a este tipus d’activitats, la qual cosa provoca que el cost associat a l’impacte
d’estes activitats sobre el servei de recollida de residus recaiga de manera desproporcionada
sobre les llars residents a la ciutat.

La jurisprudència recent avala expressament la possibilitat d’establir quotes diferenciades
en les taxes municipals de residus per a determinats usos o activitats quan existixen diferències
objectives en la generació previsible de residus.

En particular, una sentència del Tribunal Superior de Justicia de les Illes Balears de maig
de 2025 reconeix que les ordenances fiscals municipals poden establir sistemes diferenciats per a
les vivendes d’ús turístic basats en criteris objectius com el nombre de places, la capacitat
d’allotjament o la intensitat previsible d’ús, encara que no siga possible mesurar de manera
exacta els residus generats per cada establiment.

La mateixa resolució assenyala que este tipus de diferenciació és compatible amb els
principis de proporcionalitat i equivalència propis de les taxes, sempre que estiga degudament
justificada en la corresponent memòria econòmica.
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Per tant, resulta jurídicament possible i fiscalment raonable adaptar l’ordenança municipal
per tal que les vivendes d’ús turístic contribuïsquen de manera proporcional al cost del servei que
utilitzen.

Esta modificació permetria avançar cap a un model de taxa més just i equilibrat, en el qual
les activitats econòmiques vinculades a l’allotjament turístic assumisquen el cost real del servei
que utilitzen, evitant que este impacte recaiga principalment sobre les famílies residents.

Per tot això, el Grup Municipal Compromís presenta les següents

PROPOSTES D’ACORD

  1.-  Iniciar els treballs tècnics i jurídics necessaris per modificar l’Ordenança Fiscal
reguladora de la taxa per la prestació del servei de recollida i transport de residus urbans, amb
l’objectiu d’incorporar una categoria específica per a les vivendes d’ús turístic que permeta
diferenciar la seua quota respecte de les vivendes residencials.

   Elaborar la corresponent memòria tècnica i econòmica que permeta determinar un2.-
sistema de càlcul de la quota per a les vivendes d’ús turístic basat en criteris objectius, com ara el
nombre de places autoritzades o la capacitat d’allotjament, garantint el compliment dels principis
de proporcionalitat, equivalència i no deficitari de la taxa.

Tienen lugar las siguientes intervenciones:/ Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, explica resumidament el contingut de
la moció. Manifesta que la moció alternativa que se'ls ha entregat assenyala que s'informe per
Tresoreria en relació amb la tributació d'eixa mena de vivendes turístiques, i considera que
s'hauria d'afegir el punt primer de la seua moció a l'alternativa.

La Presidenta de la Comisión responde que parten de la base de que las viviendas de uso
turístico ya están incluidas en la Ordenanza Fiscal en distintos grupos, por lo que ya existen
cuotas diferentes para las viviendas de uso turístico. Destaca el trabajo realizado por los técnicos
municipales para crear una nueva tasa en la que el legislador no había regulado prácticamente
nada, pero considera una cuestión distinta que el padrón de la tasa se tenga que ir actualizándo.

La Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, plantea a la Presidenta de la
Comisión si, una vez realizado el informe, estaría de acuerdo en establecer una nueva tarifa para
esas viviendas turísticas que no se puedan incluir en otros epígrafes de actividad económica.

La Presidenta de la Comisión responde que el equipo de gobierno cree que en este
momento están ya incluidas en epígrafes de actividad económica. Es por ello que plantea la
siguiente moción alternativa:

“1. Que por la Tesorería Municipal se informe si la vigente Ordenanza fiscal reguladora
de la tasa por la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos ya
incluye, dentro del Grupo 1 de actividades económicas, a las viviendas de uso turístico,
diferenciándose su cuota respecto de las viviendas residenciales.
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2. Que se impulse la progresiva actualización del padrón de la tasa, mediante la
integración de datos que puedan proporcionar otras Administraciones Públicas o entidades que,
en su caso, permitan obtener información para propiciar dicha actualización, especialmente
respecto a las viviendas de uso turístico.”

8 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000025-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció que presenten les Sres. Eva M. Coscollà Grau i Lucía Beamud Villanueva, del Grup
Compromis, sobre adquisició i rehabilitació de l'alqueria de Pastor a la Torre-Faitanar.
Moción que presentan las Sras. Eva M. Coscollà Grau y Lucía Beamud Villanueva, del Grupo
Compromis, sobre adquisición y rehabilitación de la alquería de Pastor en La Torre-Faitanar.

El secretario da cuenta de la Moción, que se transcribe a continuación, presentada por las
Sras. Eva M. Coscollà Grau y Lucía Beamud Villanueva, del Grupo Compromis, sobre
adquisición y rehabilitación de la alquería de Pastor en La Torre-Faitanar, la cual decae al
aprobarse por unanimidad de los miembros de la Comisión, la Moción alternativa presentada por
el Grupo Popular con la enmienda de adición presentada "in voce" por la Sr. Lucía Beamud
Villanueva, del Grupo Compromis, en el siguiente sentido:

El secretari dona compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada per les
Sres. Eva M. Coscollà Grau i Lucía Beamud Villanueva, del Grup Compromis, sobre adquisició i
rehabilitació de l'alqueria de Pastor a la Torre-Faitanar, la qual decau en aprovar-se per
unanimitat dels membres de la Comissió, la Moció alternativa presentada pel Grup Popular amb
l'esmena d'addició presentada "in voce" per la Sr. Lucía Beamud Villanueva, del Grup
Compromis, en el següent sentit:

“-Encargar al Servicio municipal correspondiente que informe del coste estimado de una
rehabilitación integral de la Alquería Pastor para destinarla a usos públicos, a fin de valorar su
posible adquisición, en el caso de que la propiedad del inmueble volviera a realizar ofrecimiento
para transmitirlo al Ayuntamiento de València.

-Dar cuenta a la Comisión Informativa de Hacienda y Participación, Economía,
Innovación y Grandes Proyectos, del informe que se elabore."

La Moción presentada por las Sras. Eva M. Coscollà Grau y Lucía Beamud Villanueva, del
Grupo Compromis, decía así:/ La Moció presentada per les Sres. Eva M. Coscollà Grau i Lucía
Beamud Villanueva, del Grup Compromis, deía axí:

L’Alqueria de Pastor és una vivenda agrícola d’origen tardomedieval situada a la pedania
de Faitanar, al poble de La Torre (València), concretament a la Carretera d’Alba, prop del límit
amb el barri de La Torre. Des de l’any 2013, l’espai en què es troba aquesta alqueria forma part
de l’entorn de Sociópolis, conjunt residencial desenvolupat a inicis del segle XXI.

L’edifici presenta una arquitectura complexa i heterogènia fruit de nombroses
reconstruccions parcials al llarg del temps. Diversos estudis apunten que podria tractar-se
originàriament d’un edifici de planta basilical, del qual actualment només es conserven dues
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1.  

2.  

3.  

crugies i restes d’una tercera. Per aquest motiu, serien necessaris estudis arqueològics i
patrimonials més aprofundits que permeten determinar amb major precisió la seua evolució
històrica i arquitectònica.

A més, l’alqueria apareix catalogada dins del Pla d’Acció Territorial de Protecció de
, on es considera l’Horta de València espai etnològic d’interés local amb nivell de protecció

, si bé no figura com a tal en els llistats oficials de lade Bé de Rellevància Local (BRL)
Generalitat Valenciana.

Malgrat el seu valor històric, patrimonial i identitari, aquest edifici emblemàtic ha patit
importants desperfectes a causa del pas del temps i, especialment, dels efectes de la DANA. Tot i
això, continua sent un dels pocs edificis patrimonials que es mantenen en peu al poble de La
Torre – Faitanar, i representa un element de gran valor social i sentimental per al veïnat, a més
d’estar plenament integrat en la trama urbana.

Cal remarcar, a més, que el poble de La Torre – Faitanar pateix una clara mancança de
serveis públics i equipaments municipals. En aquest context, la compra i rehabilitació de
l’Alqueria de Pastor representaria una doble oportunitat: d’una banda, una aposta decidida per la
conservació i posada en valor del nostre patrimoni material i històric; i de l’altra, una oportunitat
per ampliar i millorar els serveis públics destinats al veïnat.

Aquesta línia de treball no és nova, sinó que ja s’ha impulsat en altres moments -durant el
govern anterior liderat per Compromís, des de la Delegació de Pobles de València- amb la
recuperació d’edificis patrimonials per a usos públics. Exemples d’això són la recuperació de la 

, la , el Trilladora del Tocaio (El Palmar) Casa de la Demanà (El Saler) Xalet de Bartual (La
 o l’edifici del , que han esdevingut espais públics de gran valorPunta) Patronat (Benifaraig)

social i cultural.

Entre els possibles usos de l’Alqueria de Pastor es podria contemplar, per exemple, la
creació d’una biblioteca o espai de lectura de major dimensió —ja que actualment el poble
només disposa d’una sala de lectura molt reduïda i, a més, ubicada en un immoble que no és de
titularitat pública— o també un centre de joventut que done resposta a les necessitats dels joves
del barri.

No obstant això, més enllà de propostes concretes, es considera fonamental que els futurs
usos de l’edifici siguen definits mitjançant un procés participatiu amb el veïnat. Per això, la
proposta aposta per impulsar una  que permeta identificar les necessitatsdiagnosi participativa
reals del poble i establir, de manera col·lectiva, els usos més adequats per a aquest espai.

Per tot això, es proposa l’adopció dels següents

ACORDS

Instar l’Ajuntament de València a iniciar els tràmits necessaris per a estudiar l’adquisició
de l’Alqueria de Pastor amb l’objectiu d’incorporar-la al patrimoni municipal.
Una vegada rehalitazada la compra: desenvolupar un projecte de rehabilitació integral de
l’Alqueria de Pastor que permeta recuperar aquest element patrimonial i adaptar-lo per a
usos públics.
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3.  

4.  

Posar en marxa un procés de diagnosi participativa amb el veïnat de La Torre – Faitanar
per identificar les necessitats del barri i definir, de manera col·lectiva, els usos futurs de
l’edifici.
Estudiar la possible implantació d’equipaments públics en l’edifici rehabilitat, com ara una
biblioteca, un espai cultural o un centre de joventut, entre altres usos que puguen sorgir del
procés participatiu.

Tienen lugar las siguientes intervenciones:/ Hi ha les següents intervencions:

La Sra. Lucía Beamud Villanueva, del Grup Compromis, defén la moció en els seus propis
termes, assenyalant que l'alqueria de Pastor és de les més importants que seguixen en peus. En el
PAT Protecció Horta ja es contemplava i s'assenyalava que havia de ser Bé de Rellevància Local
(BRL).També té un gran valor ciutadà i sentimental per als veïns de la zona, però en els últims
temps ha sigut abandonada i també la DANA li ha perjudicat. És per això que creuen que hauria
d'adquirir-se i posteriorment anar decidint els usos amb participació ciutadana. En tot cas, a la
vista de la moció alternativa que se'ls ha entregat, manifesta que acceptarien la mateixa si
s'incorporara al text que es donara compte a la Comissió de l'informe que se sol·licitarà en els
següents termes: "Donar compte a la Comissió Informativa d'Hisenda i Participació, Economia,
Innovació i Grans Projectes, de l'informe que s'elabore.". Encara que tinga un cost elevat, creuen
que s'hauria d'apostar per la seua adquisició i rehabilitació. 

La Presidenta de la Comisión informa que no ha podido asistir a la Comisión la Sra. Julia
Climent Monzó, concejal delegada de Pedanías, pero les ha facilitado información al respecto. En
este sentido señala que la proponente de la moción en 2021 ya realizó una moción al respecto de
la adquisición de esta misma alquería, y que los propietarios ya ofrecieron la venta en el año
2020, pero no se tramitó por el gobierno anterior. Otra cuestión es que la propiedad ya lo tasó en
600.000 euros, y el Servicio de Patrimonio en algo más de 140.000 euros. Además, solo uno de
los propietarios dio su conformidad a vender al precio municipal, pero representa un porcentaje
inferior al 50%. El otro propietario no ha dado respuesta al precio municipal. Por ello considera
sería importante también contar con un informe de valoración del coste de rehabilitación.  En
cuanto a dar cuenta del informe que se elabore a la Comisión, manifiesta que no tiene ningún
problema que se de cuenta a esta Comisión del contenido del informe una vez sea emitido. Es por
ello que, presenta la siguiente moción alternantiva con la enmienda de addición "in voce"
planteada por la Sra. Lucía Beamud Villanueva, del Grupo Compromis:

“-Encargar al Servicio municipal correspondiente que informe del coste estimado de una
rehabilitación integral de la Alquería Pastor para destinarla a usos públicos, a fin de valorar su
posible adquisición, en el caso de que la propiedad del inmueble volviera a realizar ofrecimiento
para transmitirlo al Ayuntamiento de València.

-Dar cuenta a la Comisión Informativa de Hacienda y Participación, Economía,
Innovación y Grandes Proyectos, del informe que se elabore."  

La Sra. Lucía Beamud Villanueva, del Grup Compromis, respon que, efectivament, no es
va poder dur a terme l'adquisició perquè un copropietari no estava d'acord amb el preu. Això, a
diferència d'altres adquisicions que es van realitzar per l'anterior govern. Considera que potser la
propietat ho està reconsiderant.  
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9 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000034-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, sobre l'adopció d'una
"taxa turística" a València.
Moción que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre la adopción de
una "tasa turística" en València.

El secretario da cuenta de la Moción, que se transcribe a continuación, presentada el Sr.
Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre la adopción de una "tasa turística" en
València, la cual resulta rechazada con los votos a favor de los representantes del Grupo
Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y del representante del
Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, y el voto en contra de los representantes del Grupo
Popular, Sras. María José Ferrer San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y Sr. José Marí Olano,
y el de la representante del Grupo Vox, Sr. Mónica Gil Cano, en el siguiente sentido:

El secretari dona compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada el Sr.
Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, sobre l'adopció d'una "taxa turística" a València, la
qual resulta rebutjada amb els vots a favor dels representants del Grup Compromis, Sr. Pere S.
Fuset i Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i del representant del Grup Socialista, Sr. Borja J.
Sanjuan Roca, i el vot en contra dels representants del Grup Popular, Sres. María José Ferrer San
Segundo i Paula M. Llobet *Vilarrasa i Sr. José Marí Olano, i el de la representant del Grup Vox,
Sr. Mónica Gil Cano, en el següent sentit:

Los datos turísticos de la ciudad  mejoran año tras año. En 2025 se registraron en torno a 6
millones de pernoctaciones en 2025, un volumen muy similar al de 2024 que fue el mejor año de
la historia de la ciudad en términos turísticos. Un turismo que, aunque se está
desestacionalizando, se intensifica en determinadas épocas del año con motivo de la oferta
turística como, por ejemplo, eventos o nuestras fiestas. Es el ejemplo de Las Fallas.

Si bien, tenemos la obligación y desafío de hacer que el turismo sea sostenible. No cabe
duda que el aumento exponencial de turistas tensiona los servicios públicos y que ello repercute
directamente en las vecinas y vecinos de nuestra ciudad que ven cómo, en ocasiones, los
servicios de la ciudad se colapsan y deterioran. A modo de ejemplo, cabe señalar que el
dispositivo de fallas de este año ha requerido contar con más medios de limpieza que nunca hasta
alcanzar los 3,2 millones de euros. Por ello, con la finalidad de buscar la sostenibilidad y
equilibrio entre vecinos y turistas,  cada vez son más las voces que piden la instauración de la
llamada “tasa turística” en la ciudad y su apoyo es cada vez mayor.

Recientemente la concejala de Turismo del Ayuntamiento de València instó al Gobierno de
España a reformar la Ley de Haciendas Locales para habilitar un impuesto voluntario sobre las
estancias turísticas que pueda ser recaudado íntegramente por los ayuntamientos. Una idea que,
posteriormente, también fue defendida por la propia Alcaldesa.

Resulta necesario apuntar que con la aprobación de la Ley 7/2022, de medidas fiscales para
impulsar el turismo sostenible, los municipios de la Comunitat Valenciana ya contaban con un
marco que les permitía a establecer un impuesto voluntario sobre las estancias turísticas e incluso
llevar a cabo las gestiones de recaudación. Si bien, esta norma nunca pudo llegar a aplicarse dado
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que fue derogada por los Grupos Parlamentarios de VOX y del Partido Popular (Grupo del que
forma parte la propia Alcaldesa de la ciudad de València).

Por tanto, no cabe duda que la competencia para establecer el marco normativo que
permita habilitar un impuesto voluntario sobre las estancias turísticas corresponde a las
Comunidades Autónomas. Así lo ha manifestado también recientemente el Gobierno de España.
Sin embargo, la predisposición del gobierno de la ciudad para crear el marco jurídico que permita
establecer este impuesto voluntario abre una ventana de oportunidad para alcanzar un consenso
en esta materia y, en coherencia con lo manifestado, realizar la petición a las administraciones
competentes en esta materia: El Consell y Les Corts Valencianes.

Por todo ello, se propone la adopción de la siguiente 

PROPUESTA DE  ACUERDO:

1.-  Solicitar al ayuntamiento que inste al Consell de la Generalitat Valenciana y a les Corts
Valencianes a impulsar, tramitar y aprobar una norma que habilite un impuesto voluntario sobre
las estancias turísticas en el que los Ayuntamientos que lo establezcan puedan participar en su
recaudación e ingresar la cuantía recaudada.

2.-Instar al Ayuntamiento de València a que, una vez aprobado el marco jurídico que
habilite a los municipios a instaurar el impuesto voluntario sobre las estancias turísticas, inicie
los trámites, incluyendo participación ciudadana y diálogo con el sector turístico, para aplicarlo
en la ciudad de València.

Tienen lugar las siguientes intervencions:/ Hi ha les següents intervencions:

Iniciado el debate abandona la sesión el Sr. José V. Gosálbez Payá, del Grupo Vox. 

El Sr. Borja J. Sanjuan Roca, defiende la moción en sus propios términos, manifestando
que cada vez existen más actores que reivindican la necesidad de la tasa turística. Considera que,
como ello ya no se puede negar, ahora la excusa es, según la moción alternativa que se les ha
entregado, " ", ya que se refiere a la necesidad de consensuar este tema entreun tanto peculiar
distintas ciudades similares a València. Señala que la competencia exclusiva en materia de
turismo la tiene la Generalitat Valenciana, y que todos los preámbulos de las normas
autónomicas que la han regulado señalan que disponen de título competencial para crear la tasa
turística. Por tanto, estando todos de acuerdo, considera que se debería pedir a la Generalitat
Valenciana que volviera a regular esta tasa. 

El Sr. P. S. Fuset i Tortosa, del Grup Compromis, considera que cada vez es más difícil
para el Grupo Popular defender la innecesariedad de esta tasa. Que tras estas Fallas se ha visto la
necesidad de esta tasa, y que la máxima representación al respecto han sido las palabras del Sr.
Juan Roig. Es por ello que sí están todos de acuerdo, vamos a solicitar a la Generalitat
Valenciana que rescate la ley que derogó relativa a la tasa turística, y que si se añadiera en la
moción alternativa a la Generalitat Valenciana, les parecería bien la alternativa presentada. 

La Sra. Paula M. Llovet Vilarrasa, del Grupo Popular, responde que en el último Pleno ya
dió explicaciones al respecto y se remite a ellas, así como a la moción alternativa. Máxime
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cuando el proponente ha señalado que se va a tratar en el Pleno. La moción alternativa presentada
dice lo siguiente:

"Primero. Valencia se enmarca dentro de una estrategia nacional de Ciudades con
TurismoUrbano. Somos muchas las ciudades que enfrentamos problemas comunes al respecto, y
para losque debemos plantear alternativas comunes. Es en este aspecto, y dentro de una visión
yaenmarcada en la estrategia de destinos turísticos urbanos que lidera la ciudad, desde
dondecreemos que en búsqueda de soluciones comunes, debemos, instar al Gobierno de España
avalorar la modificación de la Ley de Haciendas Locales para habilitar un impuesto
voluntariosobre estancias turísticas de ámbito municipal, con capacidad de regulación y
recaudación porparte de los ayuntamientos.

Segundo. Continuar con la implementación del Plan Estratégico de Turismo de València
2025–2028, como instrumento clave para garantizar un desarrollo turístico equilibrado.

Tercero. Impulsar políticas de sostenibilidad, gestión de flujos y convivencia, priorizando
elbienestar de los residentes y protegiendo al sector como motor económico de la ciudad.

Cuarto. Reforzar los mecanismos de gobernanza participativa y toma de decisiones
basada endatos, asegurando que las decisiones clave en materia de turismo cuenten con el
consenso detodos los actores implicados.

Quinto. Continuar trabajando en la lucha contra la oferta ilegal de alojamiento turístico.

Sexto. Promover, en el momento en que exista cobertura normativa suficiente, la
elaboración deun informe técnico de impacto que analice las posibles implicaciones económicas,
sociales ycompetitivas de una eventual tasa turística en la ciudad."

Sometida a votación la moción alternativa presentada por el Grupo Popular, la misma es
rechazada con los votos a favor de los representantes del Grupo Popular, Sras. María José Ferrer
San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y Sr. José Marí Olano, y los votos en contra  de los
representantes del Grupo Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau,
del representante del Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, y de la representante del Grupo
Vox, Mónica Gil Cano.

Posteriormente es sometida a votación la moción original presentada  el Sr. Borja J.
Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, la cual también resulta rechazada con los votos a favor de
los representantes del Grupo Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà
Grau, y del representante del Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, y el voto en contra de
los representantes del Grupo Popular, Sras. María José Ferrer San Segundo y Paula M. Llobet
Vilarrasa y Sr. José Marí Olano, y el de la representante del Grupo Vox, Sr. Mónica Gil Cano.
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10 RESULTAT / : APROVADA PROPOSTA ALTERNATIVA / RESULTADO
APROBADA PROPUESTA ALTERNATIVA

EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000034-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, sobre desenvolupament
d'un estudi per a l'adequació del Pacte per l'Ocupació.
Moción que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre desarrollo de un
estudio para la adecuación del Pacto por el Empleo.

El secretario da cuenta de la Moción, que se transcribe a continuación, presentada por el
Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre desarrollo de un estudio para la
adecuación del Pacto por el Empleo, la cual decae al aprobarse la Moción alternativa presentada
por el Grupo Vox, con los votos a favor de los representantes del Grupo Popular, Sras. María
José Ferrer San Segundo y Paula M. Llobet Vilarrasa y Sr. José Marí Olano, y del representante
del Grupo Vox, Sr. José V. Gosálbez Payá, y el voto en contra de los representantes del Grupo
Compromis, Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y Sra. Eva M. Coscollà Grau, y del representante del
Grupo Socialista, Sr. Borja J. Sanjuan Roca, en el siguiente sentido:

El secretari dona compte de la Moció, que es transcriu a continuació, presentada pel Sr.
Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, sobre desenrotllament d'un estudi per a l'adequació
del Pacte per l'Ocupació, la qual decau en aprovar-se la Moció alternativa presentada pel Grup
Vox, amb els vots a favor dels representants del Grup Popular, Sres. María José Ferrer San
Segundo i Paula M. Llobet Vilarrasa i Sr. José Marí Olano, i del representant del Grup Vox, Sr.
José V. Gosálbez Payá, i el vot en contra dels representants del Grup Compromis, Sr. Pere S.
Fuset i Tortosa i Sra. Eva M. Coscollà Grau, i del representant del Grup Socialista, Sr. Borja J.
Sanjuan Roca, en el següent sentit:

“Continuar trabajando desde la Delegación de Empleo, Formación y Emprendimiento en
la interlocución con los agentes sociales y económicos para la redacción y aprobación del futuro
Pacto para el Empleo de la Ciudad de Valencia, bajo los principios de seguridad jurídica y
eficiencia en la generación de oportunidades laborales”.

La Moción presentada por Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, decía así:/ La
Moció presentada pel Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, del Grup Compromis, deía
axí:

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 7/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, regula el marco jurídico de la participación
institucional de las organizaciones sindicales y empresariales en la Comunitat Valenciana. Su
artículo 1 define esa participación institucional como la representación, participación e
intervención de las organizaciones sindicales y empresariales intersectoriales en el sector público
con competencias en materia laboral, social, económica e industrial que afecten a los intereses
económicos y sociales de las personas trabajadoras y del empresariado.

El artículo 3.1 de esa misma ley dispone que, en el ámbito de la participación institucional,
tendrán la consideración de organizaciones sindicales más representativas de la Comunitat
Valenciana las que tengan reconocida esa condición legal por la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de
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agosto, de Libertad Sindical, y por el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.
Además, el artículo 4 establece que la participación institucional se hace efectiva mediante la
presencia de la representación de las organizaciones sindicales y empresariales en comisiones,
consejos, órganos colegiados, mesas o foros específicos de negociación o concertación
socioeconómica.

La Ley Orgánica 11/1985, de Libertad Sindical, atribuye a los sindicatos más
representativos una singular posición jurídica a efectos de participación institucional. En
concreto, su artículo 6.3.a) les reconoce capacidad para ostentar representación institucional ante
las Administraciones públicas u otras entidades y organismos de carácter estatal o de comunidad
autónoma que la tengan prevista. Asimismo, el artículo 7.1 extiende esa capacidad a los
sindicatos más representativos en el ámbito de comunidad autónoma.

De forma paralela, la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores reconoce capacidad para ostentar representación institucional en defensa de
intereses generales de los empresarios ante las Administraciones públicas y otras entidades u
organismos de carácter estatal o de comunidad autónoma a las asociaciones empresariales que
cumplan los requisitos legales de representatividad.

A su vez, la disposición adicional primera de la Ley 7/2015 distingue expresamente entre
la participación institucional, que corresponde a las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas, y la función de asesoramiento que puede corresponder a otras
organizaciones e instituciones de carácter socioeconómico presentes en determinados órganos de
la Administración. Por tanto, la propia ley separa la titularidad de la participación institucional
del eventual asesoramiento de otras entidades.

El texto consolidado del VII Pacto para el Empleo en la Ciudad de València 2021-2024
recogía también esta diferenciación. En su regulación sobre la salida de entidades integrantes,
remite al artículo 9.3 del Decreto 235/2022, de 30 de diciembre, del Consell, para el caso de los
agentes sociales y económicos más representativos, y al artículo 9.4 del mismo decreto para el
caso de las restantes entidades clave, si las hubiere. El propio pacto añade que, si cualquiera de
los agentes sociales y económicos abandona el pacto, se producirá su disolución, mientras que la
salida de otras entidades se contempla en un plano jurídico distinto.

De la literalidad de estas normas se desprende que la participación institucional y la
condición de agentes sociales y económicos con plenitud de interlocución en el pacto territorial
debe quedar reservada  a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en los
términos fijados por la legislación aplicable, sin que otras entidades puedan ser equiparadas
jurídicamente a dicha posición por mera decisión política u organizativa.

Por todo ello, se propone la adopción de la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Primero. Instar al gobierno municipal a que la redacción y aprobación del futuro Pacto por
el Empleo de la Ciudad de València se ajusten estrictamente al marco jurídico vigente de
participación institucional.
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Segundo. Declarar que, conforme a la Ley 7/2015, a la Ley Orgánica 11/1985 y al texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, la participación institucional en materias
laborales, sociales y económicas corresponde a las organizaciones sindicales y empresariales en
los términos establecidos por dichas normas.

Tercero. Exigir que la condición de agentes sociales y económicos integrantes del futuro
Pacto por el Empleo, con plenitud de participación institucional y de interlocución social, quede
reservada al Ayuntamiento de València y a las organizaciones sindicales y empresariales que
ostenten esa capacidad de representación institucional.

Cuarto. Establecer que la eventual incorporación de otras organizaciones o instituciones de
carácter socioeconómico no podrá alterar ni sustituir la titularidad legal de la participación
institucional reconocida actualmente a las organizaciones sindicales y empresariales, ni
equipararlas a la condición jurídica de agentes sociales y económicos del pacto, debiendo quedar,
en su caso, limitada al ámbito de asesoramiento o a la categoría diferenciada que permita la
normativa aplicable.

Quinto. Instar a que cualquier borrador o texto del futuro Pacto por el Empleo incorpore
expresamente esta delimitación legal de sujetos, de conformidad con la Ley 7/2015, la Ley
Orgánica 11/1985, el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Decreto
235/2022, de 30 de diciembre, del Consell.

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo a la Alcaldía, a la concejalía competente en
materia de empleo y al organismo municipal que tramite el futuro Pacto por el Empleo, así como
a las organizaciones sindicales y empresariales afectadas.

 

Tienen lugar las siguientes intervenciones:/ Hi ha les següents intervencions:

El Sr. Javier I. Mateo García, del Grupo Socialista, defiende la moción en sus propios
términos señalando que la misma solicita que la representación de la Confederación Empresarial
Valenciana (CEV) y los Sindicatos continúe siendo la misma en el Pacto sobre el Empleo de esta
ciudad, y considera que no hay problema que se integre a otras entidades, pero que se de la
importancia que han de tener a los agentes actuales.

La Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis,  manifesta que el seu grup dona
suport a esta moció, i que també inclouria que s'agilitze la tramitació i aprovació de nou Pacte per
a l'Ocupació. 

El Sr. José V. Gosálbez Payá, del Grupo Vox, manifiesta que la moción señala en primer
lugar que nos ajustemos al marco jurídico vigente, lo cual le sorprende "porque es lo que siempre
hacemos". Considera que esta moción pretende que se niegue la participación de nuevas
entidades, incluso de otros sindicatos que tuvieron que recurrirlo en vía judicial, y que el Real
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Decreto regulador de esta materia ya permite incorporar a otros agentes sociales e institucionales.
En este sentido, manifiesta que, en esta misma sala, "ayer la izquierda era el adalid de la

", y ahora quieren impedirla a otras entidades.participación

El Sr. Javier I. Mateo García, del Grupo Socialista, responde indicando dos objeciones: la
norma sí que diferencia entre entidades más representativas y otras entidades y, además la norma
también diferencia entre entidades que participan en la toma de decisiones, y otras que se limitan
a asesorar e informar. Además, señala que la sentencia se refería a la incorporación de nuevos
sindicatos, no cualquier otra entidad.

La Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, assenyala que el seu grup està a favor
de la major participació, però la qualificació en la participació ha de respectar la regulació legal.

El Sr. José V. Gosálbez Payá, del Grupo Vox, reponde que la propia normativa no
establece límites a la participación. Es por ello que plantea la siguiente moción alternativa:

“Continuar trabajando desde la Delegación de Empleo, Formación y Emprendimiento en
la interlocución con los agentes sociales y económicos para la redacción y aprobación del futuro
Pacto para el Empleo de la Ciudad de Valencia, bajo los principios de seguridad jurídica y
eficiencia en la generación de oportunidades laborales”.

PREGUNTAS./ PREGUNTES

11 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000025-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grup Compromis, sobre incidències
reportades per APPValència en els nous apartats relatius a la festa fallera.
Pregunta que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grupo Compromis, sobre incidencias
recibidas por de APPValència en los nuevos apartados relativos a la fiesta fallera.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

PREGUNTA:

En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licite que esta pregunta siga contestada en valencià.

En atenció a l'assumpte expressat i conforme a l'article 91 en relació a l'article 128 del
Reglament Orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:

Es prega que facilite una taula amb el llistat d'incidències reportades per l'APPValència en
els nous apartats relatius a la festa fallera destinats a la comunicació de barreres d'accesibilitat i
problemes de convivència.

RESPOSTA DE  PAULA MARÍA LLOBET VILARRASA - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ, TECNOLOGIA, AGENDA DIGITAL I
CAPTACIÓ D'INVERSIONS:
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A continuación, se presenta la tabla de las incidencias de tipo “Fallas” desglosadas por
subtipo, desde el lunes 23 de febrero hasta el jueves 12 de marzo de 2026:

  Barreras de
accesibilidad

Problemas de
convivencia Total

En castellano 24 30 54

En valenciano 3 1 4

  27 31 58

-------------------------------------------------------------------------

A continuació, es presenta la taula de les incidències de tipus “Falles” desglossades per
subtipus, des del dilluns 23 de febrer fins al dijous 12 de març de 2026:

  Barreres d’accesibilitat Problemes de
convivència Total

En castellà 24 30 54

En valencià 3 1 4

  27 31 58

12 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000025-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grup Compromis, sobre descàrregues
AppValència.
Pregunta que presenta el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa, del Grupo Compromis, sobre descargas
AppValència.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

PREGUNTA:

En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament
deValència, sol·licite que esta pregunta siga contestada en valencià.

En atenció a l'assumpte expressat i conforme a l'article 91 en relació a l'article 128
delReglament Orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:

Es prega s’adjunte taula amb les descàrregues mensuals per a l’AppValència des de juny
de 2023 fins a l’actualitat.

RESPOSTA DE  PAULA MARÍA LLOBET VILARRASA - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓ D'INNOVACIÓ, TECNOLOGIA, AGENDA DIGITAL I
CAPTACIÓ D'INVERSIONS:
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A continuación, se presenta la tabla con las descargas, por sistema operativo, desde junio
de 2023 hasta el viernes 13 de marzo de 2026:

  IOS Android Total

junio-23 783 1.841 2.624

julio-23 780 1.691 2.471

agosto-23 681 1.551 2.232

septiembre-23 813 1.716 2.529

octubre-23 1.065 2.312 3.377

noviembre-23 805 2.016 2.821

diciembre-23 658 1.583 2.241

enero-24 913 1.916 2.829

febrero-24 922 1.991 2.913

marzo-24 1.172 2.064 3.236

abril-24 753 2.200 2.953

mayo-24 799 2.000 2.799

junio-24 800 2.477 3.277

julio-24 671 2.058 2.729

agosto-24 626 1.695 2.321

septiembre-24 787 1.859 2.646

octubre-24 1.154 2.503 3.657

noviembre-24 1.342 3.071 4.413

diciembre-24 720 1.743 2.463

enero-25 977 2.066 3.043

febrero-25 825 1.993 2.818

marzo-25 1.131 2.264 3.395

abril-25 787 1.807 2.594

mayo-25 969 2.074 3.043

junio-25 721 1.691 2.412
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julio-25 814 1.673 2.487

agosto-25 733 1.412 2.145

septiembre-25 1.076 1.875 2.951

octubre-25 1.205 2.018 3.223

noviembre-25 854 1.702 2.556

diciembre-25 756 1.604 2.360

enero-26 1.030 1.789 2.819

febrero-26 1.042 1.837 2.879

marzo-26 474 810 1.284

  29.638 64.902 94.540

-----------------------------------------------------------------------

A continuació, es presenta la taula amb les descàrregues, per sistema operatiu, des de juny
de 2023 fins al divendres 13 de març de 2026:

  IOS Android Total

juny-23 783 1.841 2.624

juliol-23 780 1.691 2.471

agost-23 681 1.551 2.232

setembre-23 813 1.716 2.529

octubre-23 1.065 2.312 3.377

novembre-23 805 2.016 2.821

desembre-23 658 1.583 2.241

gener-24 913 1.916 2.829

febrer-24 922 1.991 2.913

març-24 1.172 2.064 3.236

abril-24 753 2.200 2.953

maig-24 799 2.000 2.799

juny-24 800 2.477 3.277

juliol-24 671 2.058 2.729
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agost-24 626 1.695 2.321

setembre-24 787 1.859 2.646

octubre-24 1.154 2.503 3.657

novembre-24 1.342 3.071 4.413

desembre-24 720 1.743 2.463

gener-25 977 2.066 3.043

febrer-25 825 1.993 2.818

març-25 1.131 2.264 3.395

abril-25 787 1.807 2.594

maig-25 969 2.074 3.043

juny-25 721 1.691 2.412

juliol-25 814 1.673 2.487

agost-25 733 1.412 2.145

setembre-25 1.076 1.875 2.951

octubre-25 1.205 2.018 3.223

novembre-25 854 1.702 2.556

desembre-25 756 1.604 2.360

gener-26 1.030 1.789 2.819

febrer-26 1.042 1.837 2.879

març-26 474 810 1.284

  29.638 64.902 94.540

13 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000025-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenten el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa i la Sra. Lucía Beamud Villanueva, del
Grup Compromis, sobre despeses Alcaldies 2025.
Pregunta que presentan el Sr. Pere S. Fuset i Tortosa y la Sra. Lucía Beamud Villanueva, del
Grupo Compromis, sobre gastos Alcaldías 2025.
DIRIGIDA A:
C2302-REC.HUMANOS-CENTR.TÉC-PARTICIP-ACC.VEC-PEDANIAS

PREGUNTA:
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Detalle quin és el pressupost que ha utilitzat cada alcaldia al llarg del 2025, especificant
despesa, concepte, data, poble i diferenciant si es tracta per caixa fixa o no.

RESPOSTA DE MARIA JULIA CLIMENT MONZO - REGIDOR/A DELEGAT/DA
- DELEGACIÓ DE PARTICIPACIÓ, ACCIÓ VEÏNAL I PEDANIES:

Es mostra la informació sol·licitada en la taula que s'adjunta.
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14 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000025-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, sobre inversions
territorizalitzades.
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, sobre inversiones
territorializadas.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

PREGUNTA:

En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament
deValència, sol·licite que esta pregunta siga contestada en valencià.

En atenció a l'assumpte expressat i conforme a l'article 91 en relació a l'article 128 del
Reglament Orgànic del Ple la regidora que subscriu, formula la següent pregunta:

Respecte a les inversions previstes al pressupost de l’Ajuntament de València del 2026,
quines són les inversions executades, fins el dia 28 de febrer de 2026, en cadascun dels barris i
Pobles de València?

RESPOSTA DE  MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS:

S’adjunta pdf amb les inversions territorialitzades per districtes i barris a data de 28 de
febrer de 2026.
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026

84

##ANEXO-2214527##

S.E.P 12/03/2026

ANY DTE Bº SERVICI POSICIÓ 
PPTARIA.

PG DESCRIPCIÓ IMPORT

2026 0 0 AI080 G/92040/64100 2022/00059 Svcios. mtto. correctivo y evolutivo del aplicativ 2.959,82
2026 0 0 AI080 G/92040/64100 2022/00059 Svcios. inf. Mtto. de aplicativo PEGUIS 19.513,88
2026 0 0 BP630 G/33020/63300 2024/00026 CONTRATO ABIERTO SUMINISTRO INSTRUMENTAL 2024, 

202
14.388,35

2026 0 0 OF001 G/31130/62500 2026/00040 Sum.mesa bañera animales 1.775,07
2026 0 0 RF1K0 G/49500/77000 2026/00026 PAGO SUBV. INVERSIÓN 2025 POR ESTIMACIÓN RECURSO 

JAVIER GARRIGUES TUDELA
1.074,84

2026 0 0 TD670 G/13600/62300 2024/00114 SUMINISTRO DE 10 TRAJES SECOS DE BUCEO 17.303,00
2026 0 0 TE140 G/13200/62200 2022/00062 PROYECTO EJECUCION CONST. 2ª UDI PLV 25.046,04
2026 0 0 TE140 G/13200/62300 2026/00043 ADQUISICIÓN CAMARAS SOLARES TRÁFICO Y MATRÍCULAS 17.589,19

2026 0 0 TE140 G/13200/62300 2026/00043 REC. EXTRAJUDICIAL AMPLIACIÓN SISTEMA GRABACIÓN 
SALA CISE

16.195,85

2026 0 0 TE140 G/13200/62400 2022/00062 CONTRATO MENOR ADQUISICIÓN 7 PATINETES 
ELECTRICOS

17.872,12

2026 0 0 VD310 G/17100/71000 2026/00050 TRANSFERENCIA CAPITAL OAM PARQUES, JARDINES Y 
BIODIVERSIDAD URBANA

1.000.000,00

2026 0 0 VG1X0 G/41000/71000 2026/00051 TRANSF CAPITAL 2026 OA CONSELL AGRARI VALÈNCIA 200.000,00
2026 0 0 WU290 G/16100/63900 2024/00073 Renovación de Infraestructuras de Telecontrol de E 43.629,18
2026 0 0 WU290 G/16100/63900 2024/00106 GESTIÓN ACTIVOS RENOVACIÓN RED AGUA POTABLE 

PEDANI
181.001,64

2026 0 0 WU290 G/16100/63900 2025/00111 Renovación Tubería DN400 AP en Palacio de Justicia 10.833,41
2026 0 0 WV1T0 G/17220/71000 2026/00035 TRANSFERENCIA A OAM VALENCIA 

SOSTENIBLE_PREVISION GASTOS 2026
37.296,92

2026 0 0 XA720 G/33700/62300 2026/00036 CM SUMINISTRO E INSTALACIÓN CERRADURAS 
INTELIGENTE

1.167,99

2026 0 0 XA720 G/33700/62300 2026/00036 CM SUMINISTRO E INSTALACIÓN CERRADURAS 
INTELIGENTE

6.968,11

TOTAL INVERSIO NO TERRITORIALITZADA 1.614.615,41

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026
*LLISTAT TERRITORIAL*

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026

INVERSIÓ NO TERRITORIALITZADA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026

85

S.E.P 12/03/2026

ANY DTE Bº SERVICI POSICIÓ 
PPTARIA.

PG DESCRIPCIÓ IMPORT

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026
*LLISTAT TERRITORIAL*

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026

2026 1.0 1.3 YD610 G/23100/62200 2025/00044 CONCURSO PROYECTOS NOU ESPAI DONES I IGUALTAT 7.413,34
2026 1.0 1.3 YD610 G/23100/62200 2025/00044 OBRAS NOU ESPAI DONES I IGUALTAT 186.601,44

TOTAL BARRI: EL CARME 194.014,78

TOTAL DISTRICTE: CIUTAT VELLA 194.014,78

DISTRICTE CIUTAT VELLA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026

86

S.E.P 12/03/2026

ANY DTE Bº SERVICI POSICIÓ 
PPTARIA.

PG DESCRIPCIÓ IMPORT

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026
*LLISTAT TERRITORIAL*

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026

2026 7.0 7.3 BJ700 G/34200/63200 2024/00100 PISCINA PARQUE OESTE- OBRAS REHABILITACIÓN 57.028,75
TOTAL BARRI: TRES FORQUES 57.028,75

TOTAL DISTRICTE: L'OLIVERETA 57.028,75

DISTRICTE L'OLIVERETA
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668
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COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026
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S.E.P 12/03/2026

ANY DTE Bº SERVICI POSICIÓ 
PPTARIA.

PG DESCRIPCIÓ IMPORT

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026
*LLISTAT TERRITORIAL*

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026

2026 8.0 8.2 BJ700 G/34200/62200 2023/00035 SANT ISIDRE-OBRAS NUEVO POLIDEPORTIVO 302.702,46
TOTAL BARRI: SANT ISIDRE 302.702,46

2026 8.0 8.5 UC340 G/32100/62200 2019/10900 CTO EJEC OBRA CONSTRUC. CEIP ANGEL DE LA GUARDA. 
P

12.238,25

TOTAL BARRI: FAVARA 12.238,25

TOTAL DISTRICTE: PATRAIX 314.940,71

DISTRICTE PATRAIX
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026

88

S.E.P 12/03/2026

ANY DTE Bº SERVICI POSICIÓ 
PPTARIA.

PG DESCRIPCIÓ IMPORT

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026
*LLISTAT TERRITORIAL*

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026

2026 9.0 9.5 WK890 G/16400/63200 2025/00128 C.BASADO CONST.NICHOS SEC.21 C.GRAL. 51.160,30
TOTAL BARRI: CAMI REAL 51.160,30

TOTAL DISTRICTE JESUS 51.160,30

DISTRICTE JESUS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026

89

S.E.P 12/03/2026

ANY DTE Bº SERVICI POSICIÓ 
PPTARIA.

PG DESCRIPCIÓ IMPORT

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026
*LLISTAT TERRITORIAL*

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026

2026 10.0 10.3 SD110 G/32100/62200 2023/00026 FASE AD OBRA MALILLA EDIFICANT 36.720,38
2026 10.0 10.3 UC330 G/15100/62100 2026/00019 EXPROPIACION C/ BERNAT DESCOLL, 24D 1.967.722,18

TOTAL BARRI: MALILLA 2.004.442,56

2026 10.0 10.5 TD670 G/13600/62200 2020/07600 REVISION Y ADECUACION PROYECTO EDIFICIO DIRECCION 5.113,30
2026 10.0 10.5 TD670 G/13600/62200 2020/07600 EDIFICIO DIRECCION PARQUE CENTRAL BOMBEROS 369.392,22
2026 10.0 10.5 TD670 G/13600/62200 2020/07600 CTO DIRECCION DE EJECUCION E INSTALACIONES EDIFICI 6.280,58

TOTAL BARRI: NA ROVELLA 380.786,10

TOTAL DISTRICTE QUATRE CARRERES 2.385.228,66

DISTRICTE QUATRE CARRERES
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026

90

S.E.P 12/03/2026

ANY DTE Bº SERVICI POSICIÓ 
PPTARIA.

PG DESCRIPCIÓ IMPORT

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026
*LLISTAT TERRITORIAL*

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026

2026 11.0 11.2 BP260 G/33400/63200 2025/00043 P.A. EJECUCIÓN OBRAS REHAB. NAVES MARIANO CUBER 37.536,73
TOTAL BARRI: EL CABANYAL-EL CANYAMELAR 37.536,73

2026 11.0 11.3 UC330 G/15100/60000 2026/00019 EXPROPIACION C/ BEATO JUAN GRANDE, 40 202.573,38
TOTAL BARRI: LA MALVA-ROSA 202.573,38

2026 11.0 11.5 XA720 G/33700/62300 2026/00036 UMINISTRO VIDEOPORTERO CMJ NAZARET 509,35
TOTAL BARRI: NATZARET 509,35

TOTAL DISTRICTE: POBLATS MARITIMS 240.619,46

DISTRICTE POBLATS MARITIMS
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026

91

S.E.P 12/03/2026

ANY DTE Bº SERVICI POSICIÓ 
PPTARIA.

PG DESCRIPCIÓ IMPORT

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026
*LLISTAT TERRITORIAL*

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026

2026 12.0 12.2 VD310 G/17100/61900 2021/03100 ABEN AL-ABBAR - REMODELACIÓN JARDÍN -DECIDIM 2021- 38.451,02
TOTAL BARRI: ALBORS 38.451,02

TOTAL DISTRICTE: CAMINS AL GRAU 38.451,02

CAMINS AL GRAU
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668

822985393903263855

COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026

92

S.E.P 12/03/2026

ANY DTE Bº SERVICI POSICIÓ 
PPTARIA.

PG DESCRIPCIÓ IMPORT

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026
*LLISTAT TERRITORIAL*

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026

2026 18.0 18.1 TE140 G/13200/63200 2026/00043 ACONDICIONAMIENTO MERCADO BENIMAMET RETÉN PLV 25.840,41
2026 18.0 18.1 UC330 G/15100/60000 2026/00019 EXPROPIACION CALLE MARIANO ALPONT, 2 5.634,00
2026 18.0 18.1 UC330 G/15100/60000 2026/00019 EXPROPIACION CALLE MARIANO ALPONT, 2 5.634,00
2026 18.0 18.1 UC330 G/15100/60000 2026/00019 EXPROPIACION CALLE MARIANO ALPONT, 2 5.634,00
2026 18.0 18.1 UC330 G/15100/60000 2026/00019 EXPROPIACION CALLE MARIANO ALPONT, 2 5.634,00
2026 18.0 18.1 UC330 G/15100/60000 2026/00019 EXPROPIACION CALLE MARIANO ALPONT, 2 5.638,13

TOTAL BARRI: BENIMAMET 54.014,54

TOTAL DISTRICTE: POBLES DE L'OEST 54.014,54

DISTRICTE POBLES DE L'OEST
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARIA D'AREA III - SECRETARIA D'AREA III JONATAN BAENA LUNDGREN 23/04/2026 ACCVCA-120 20497480045191398668
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COMISSIÓ D'HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES - ACTA DE LA SESSIÓ
ORDINÀRIA DE 25 DE MARÇ DE 2026 / COMISIÓN DE HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y
GRANDES PROYECTOS - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 25 DE MARZO DE 2026

93

S.E.P 12/03/2026

ANY DTE Bº SERVICI POSICIÓ 
PPTARIA.

PG DESCRIPCIÓ IMPORT

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026
*LLISTAT TERRITORIAL*

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026

2026 19.0 19.0 VG1X0 G/41000/71000 2025/00159 TRANSF CAPITAL 2026 OAM CONSELL AGRARI DE VALENCIA 
TMD 101/2025

226.585,36

PART DISTRICTE POBLES DEL SUD 226.585,36

2026 19.0 19.2 UC330 G/17100/60000 2026/00019 EXPROPIACION CARRETRA FONT DE BONET, S/N 37.192,14
TOTAL BARRI: EL CASTELLAR-L'OLIVERAL 37.192,14

2026 19.0 19.4 TD670 G/13600/62200 2024/00114 EJECUCION OBRA SIDEINFO SECTOR 4 53.730,89
2026 19.0 19.4 XA720 G/33700/63200 2026/00036 ADECUACIÓN CASAL D'ESPLAI EL SALER 8.240,10

TOTAL BARRI: EL SALER 61.970,99

TOTAL DISTRICTE: POBLES DEL SUD 325.748,49

DISTRICTE POBLES DEL SUD
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Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
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S.E.P 12/03/2026

ANY DTE Bº SERVICI POSICIÓ 
PPTARIA.

PG DESCRIPCIÓ IMPORT

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026
*LLISTAT TERRITORIAL*

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026

TOTAL INVERSIÓ TERRITORIAL 3.661.206,71

INVERSIÓ NO TERRITORIALITZADA 1.614.615,41

TOTAL INVERSIONS I TRANSF.CAP. 2026 5.275.822,12
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##ANEXO-2214529##

S.E.P  12/03/2026

CODI 
TERRITORIAL

BARRIS IMPORT

1.3 EL CARME 194.014,78

DISTRICTE: CIUTAT VELLA 194.014,78

7.3 TRES FORQUES 57.028,75

DISTRICTE: L'OLIVERETA 57.028,75

8.2 SAN ISIDRE 302.702,46

8.5 FAVARA 12.238,25

DISTRICTE: PATRAIX 314.940,71

9.5 CAMI REAL 51.160,30

DISTRICTE: JESUS 51.160,30

10.3 MALILLA 2.004.442,56

10.5 NA ROVELLA 380.786,10

DISTRICTE: QUATRE CARRERES 2.385.228,66

11.2 EL CABANYAL-EL CANYAMELAR 37.536,73

11.3 LA MALVA-ROSA 202.573,38

11.5 NATZARET 509,35

DISTRICTE: POBLATS MARITIMS 240.619,46

12.2 ALBORS 38.451,02

DISTRICTE: CAMINS AL GRAU 38.451,02

18.1 BENIMAMET 54.014,54

DISTRICTE: POBLES DE L'OEST 54.014,54

19.0 PART DISTRICTE POBLES DEL SUD 226.585,36

19.2 EL CASTELLAR-L'OLIVERAL 37.192,14

19.4 EL SALER 61.970,99

DISTRICTE: POBLES DEL SUD 325.748,49

TOTAL INVERSIÓ TERRITORIAL 3.661.206,71
INVERSIÓ NO TERRITORIALITZADA 1.614.615,41
TOTAL INVERSIONS I TRANSF.CAP. 2026 5.275.822,12

*PER BARRIS I DISTRICTES*

DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026
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##ANEXO-2214531##

S.E.P  12/03/2026

CODI 
DISTRICTE

DISTRICTES IMPORT

1.0 CIUTAT VELLA 194.014,78

7.0 L'OLIVERETA 57.028,75

8.0 PATRAIX 314.940,71

9.0 JESUS 51.160,30

10.0 QUATRE CARRERES 2.385.228,66

11.0 POBLATS MARITIMS 240.619,46

12.0 CAMINS AL GRAU 38.451,02

18.0 POBLES DE L'OEST 54.014,54

19.0 POBLES DEL SUD 325.748,49

TOTAL INVERSIÓ TERRITORIAL 3.661.206,71

INVERSIÓ NO TERRITORIALITZADA 1.614.615,41

TOTAL INVERSIONS I TRANSF.CAP. 2026 5.275.822,12

*PER DISTRICTES*
DESPESES INVERSIONS I TRANSF. CAPITAL PRESSUPOST 2026

EXECUCIÓ OBLIGACIONS RECONEGUDES A 28/02/2026
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15 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000025-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, sobre el Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, sobre el Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

PREGUNTA:

En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licite que esta pregunta siga contestada en valencià.

En atenció a l'assumpte expressat i conforme a l'article 91 en relació a l'article 128 del
Reglament Orgànic del Ple, la regidora que subscriu formula la següent pregunta:

A quantes transmissions els ha resultat d’aplicació la bonificació establerta a l’article 10.A
de l’Ordenança Fiscal reguladora de l’impost sobre l'increment de valor dels terrenys de
naturalesa urbana? 

Demane se'ns indique en la resposta el nombre de subjectes passius i l'import que
l'Ajuntament de València ha deixat de recaptar per l'aplicació d'aquesta bonificació.

RESPOSTA DE  MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS:

Segons informació obrant a la Tresoreria General, en el vigent exercici (2026), la vigent
bonificació del 95% per causa d’herència en la quota íntegra de l’impost sobre l'increment de
valor dels terrenys de naturalesa urbana, s’ha aplicat a un total de 3.798 transmissions i subjectes
passius, per un import de 1.652.202,38 € (fins el 10/03/2026, data d’extracció de les dades).

16 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2026-000025-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grup Compromis, sobre el Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
Pregunta que presenta la Sra. Eva M. Coscollà Grau, del Grupo Compromis, sobre el Impuesto
sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

PREGUNTA:
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En virtut de l'article 8 del vigent reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licite que esta pregunta siga contestada en valencià.

En atenció a l'assumpte expressat i conforme a l'article 91 en relació a l'article 128 del
Reglament Orgànic del Ple, la regidora que subscriu formula la següent pregunta:

A quantes transmissions els ha resultat d’aplicació la bonificació establerta a l’article 10.B
de l’Ordenança Fiscal reguladora de l’impost sobre l'increment de valor dels terrenys de
naturalesa urbana?

Demane se'ns indique en la resposta el nombre de subjectes passius i l'import que
l'Ajuntament de València ha deixat de recaptar per l'aplicació d'aquesta bonificació.

RESPOSTA DE  MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS:

Segons informació obrant a la Tresoreria General, en el vigent exercici (2026), la vigent
bonificació del 95% en transmissions inter vivos, entre familiars, de terrenys en els quals
s’exercisca una activitat económica, en la quota íntegra de l’impost sobre l'increment de valor
dels terrenys de naturalesa urbana, no s’ha aplicat (fins el 10/03/2026, data d’extracció de les
dades).

17 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000034-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, sobre gastos
extraordinaris que assumix l'Ajuntament de València amb motiu de la celebració de les Falles.
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre gastos
extraordinarios que asume el Ayuntamiento de València con motivo de la celebración de las
Fallas.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

PREGUNTA:

¿Cuál es la estimación total de los gastos extraordinarios que asume el Ayuntamiento de
València con motivo de la celebración de las Fallas, especialmente en materia de limpieza,
seguridad, movilidad, infraestructuras, emergencias y otros servicios municipales?  Desglose el
coste por áreas.

RESPUESTA DE  MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS:

La cuestión material objeto de la pregunta formulada no es competencia de la Delegación a
la que se dirige, pudiendo corresponder a las Delegaciones de Limpieza y Recogida de Residuos;
Policía Local; Movilidad; Gestión de Obras y Mantenimiento de Infraestructuras; y Prevención,
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Extinción de Incendios y Protección Civil, entre otras, de las que dependen los servicios gestores
correspondientes.

18 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000034-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, sobre romanents del
Sector Públic Local.
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre remanentes
del Sector Público Local.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA Y PRESUPUESTOS

PREGUNTA:

¿A qué se van a destinar los remanentes del Sector Público Local?

RESPUESTA DE  MARIA JOSE FERRER SAN SEGUNDO - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTOS:

A lo previsto en el Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 6 de marzo de 2026
(E-C2301-2026-3).

19 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2026-000034-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grup Socialista, sobre projectes
sol·licitats en 2026 a entitats supramunicipals per al desenrotllament de programes d'ocupació,
formació o emprenedoria.
Pregunta que presenta el Sr. Borja J. Sanjuan Roca, del Grupo Socialista, sobre pProyectos
solicitados en 2026 a entidades supramunicipales para el desarrollo de programas de empleo,
formación o emprendimiento.
DIRIGIDA A:
C2314-EMPLEO-EMPREN-ALBUFERA-AGRICULTURA-SANIDAD

PREGUNTA:

¿Qué proyectos, y sus respectivas aportaciones económicas, se han solicitado o se tiene
previsto solicitar en el 2026 a entidades supramunicipales para el desarrollo de programas de
empleo, formación o emprendimiento? Detalle la respuestas indicando la convocatoria, su
importe y fecha de actuación

RESPUESTA DE  JOSE VICENTE GOSALBEZ PAYA - REGIDOR/A
DELEGAT/DA - DELEGACIÓ D'OCUPACIÓ, FORMACIÓ I EMPRENEDORIA:

Los planes y programas referidos a políticas activas de empleo en vigor durante el primer
semestre y los que se tiene previsto su inicio son, por secciones:
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a) Plan Ocupación DANA 2026, financiado por Gobierno de España, SEPE

El total del proyecto asciende a 185.512,96 €, de los cuales 15.859,96€ son de financiación
municipal. Fecha de incorporación 1 de abril bajo dirección de los Servicios de atención
primaria, Empleo y formación, Servicio de Arquitectura y Centrales Técnicos y Parques y
Jardines.

b) Programa ETRAME, financiado por LABORA.

Subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas con trastorno mental
grave o problemas de salud mental grave por entidades locales de la Comunitat Valenciana
(ETRAME 2025). Hasta 31 de agosto con coste total de 53.040,00.

c) Posibles convocatorias por LABORA de planes de empleo EMPUJU.

FORMACIÓN

a) Proyecto EFESO financiado por el Ministerio de Política Territorial.

Su duración se extiende hasta noviembre del presente año con una financiación de 450.000
euros

b) Programas mixtos, financiados por LABORA

Se han concedido dos nuevos proyectos de mixtos de empleo y formación para año
2026-2027, inicio 8 de abril:

-“Escuela Taller Devesa-Albufera”, , con un coste total del proyecto de 542.476,70.

-“Taller Empleo GASTRO 2025” y el coste total del mismo asciende a 616.729,43 €

c) Posible convocatoria LABORA Programas de subvenciones para acciones formativas
conducentes a certificados de profesionalidad.

ORIENTACIÓN E INTERMEDIACIÓN

a) Plan Dana Ocupación 2026 financiado por el Gobierno de España SEPE.

b) Programa Orienta Plus 2025, subvencionado por LABORA.

El Ayuntamiento es beneficiario de dos subvenciones concedidas en el marco de la
RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2025.

Expediente IOPLUS/2025/85/46 ( Territorio DANA):21.342 €

Expediente IOPLUS/2025/86/46 ( Ciudad de València):24.682€

c) Grandes Ciudades financiado por LABORA
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Está prevista la concesión, de forma directa, de una subvención nominativa de carácter
plurianual para ejecutar el proyecto de Grandes Ciudades para la gestión de servicios de
orientación e intermediación laboral. Se financiará la contratación de orientadores y prospectores
para colaborar con LABORA, en el ámbito de la ciudad Valencia, en tareas de orientación e
intermediación. Coste 936.000 euros anuales.

RUEGOS Y PREGUNTAS./ PRECS I PREGUNTES

No se presenta ninguna./ No es presenta cap.

I com no hi ha més assumptes a tractar, s'alça la sessió a les tretze hores, de la qual, com a
secretari, estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.

Y como no hay más asuntos a tratar, se levanta la sesión a las trece horas minutos, de la
cual, como secretario, extiendo esta acta con el visto bueno de la presidencia.


